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1 1  de mayo de 1988 
Núm. 183 (d) 

(Cong. Diput8d08, Serie A, núm. 53) 

PROYECTO DE LEY 

De Auditorfa de Cuentas. 

ENMIENDAS 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BoLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de Ley de Auditoría de 
Cuentas. 

Palacio del Senado, 10 de mayo de 1988.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay López de las Heras. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores del, 
Partido Liberal 

José Luis López Henares, Portavoz de la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal 

-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 18.3.. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«3.  En los casos de baja temporal o defini- 
tiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas de una sociedad de auditoría de cuen- 
tas la sanción se extenderá a los socios de la 
misma que formen parte de los órganos de re- 
presentación y no hubieren salvado su voto en 
el momento de adoptar la resolución o reali- 
zar acto expreso causa de la  sanción.^ 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción y mayor precisión en la 
responsabilidad. 
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Pa lac io  de l  Senado ,  29 de ab r i l  de  
1988.-El Representante de la Agrupación, 
José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rfo Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores del 
Partido Liberal 

José Luis López Henares, Portavoz de la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 8.4 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Inadecuación de su contenido a la vida or- 
dinaria y falta de fundamentos en estas limi- 
taciones concretas. 

Pa l ac io  de l  Senado ,  29 de  ab r i l  de  
1988,El Representante de la Agrupación, 
José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores del 
Partido Liberal 

José Luis López Henares, Portavoz de la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 

el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 14.2, a). 

ENMIENDA 

De modificación 

Sustituir el párrafo a) por el siguien.te: 

((a) El Instituto de Planificación Contable, 
exclusivamente a los efectos del ejercicio del 
control técnico a que se refiere el apartado 2 
del artículo 22 de esta Ley.)) 

JUSTIFICACION 

Introducir el adverbio exclusivamente con 
el fin de precisar y limitar las facultades del 
Instituto de Planificación Contable. 

Pa lac io  de l  Senado ,  2 9  de  ab r i l  de  
1988.-El Representante de la Agrupación, 
José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores del 
Partido Liberal 

José Luis López Henares, Portavoz de ,la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 7.4. 

ENMIENDA 

De sustitución 

El párrafo 4, se compondrá de dos subpárra- 
fos que digan lo siguiente: 
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((4. La formación práctica deberá desarro- 
llarse durante un período mínimo de tres años 
en trabajos realizados en el ámbito financiero 
y contable y se referirá especialmente a cuen- 
tas anuales, cuentas consolidadas o estados fi- 
nancieros análogos. 

Dos tercios, al menos, del tiempo de forma- 
ción práctica a que se refiere el párrafo ante- 
rior deberá realizarse bajo la supervisión de 
persona habilitada profesionalmente para la 
auditoría de cuentas.» 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción, cumplimiento de exigen- 
cias comunitarias y garantía de profesionali- 
dad en la formación práctica. 

Pa l ac io  de l  S e n a d o ,  29 de  a b r i l  d e  
1988.-El Representante de la Agrupación, 
José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores del 
Partido Liberal 

José Luis Ldpez Henares, Portavoz de la 
Agrupación de Senadores del Partido Liberal 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 7.3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir su contenido por el de los artícu- 
los 5 y 6 de la 8." Directiva del Consejo de la 
CEE de 10 de abril de 1984. 

J U STIFICACION 

Mejora técnica y facilitar el conocimiento de 
las normas a los ciudadanos encargados de 
cumplirlas. 

Pa l ac io  de l  Senado ,  29 de a b r i l  de  
1988.-El Representante de la Agrupación, 
José Luis López Henares. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 1." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

((Constituyen actuaciones de la auditoría de 
cuentas en el ámbito de esta Ley y sujeta a sus 
normas, las siguientes: 

a) La Auditoría de las Cuentas Anuales 
orientada a verificar y dictaminar si expresan 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera ... de acuerdo con el Código de Co- 
mercio y demás legislación que le sea aplica- 
ble. (Queda eliminada la expresión: (( también 
comprenderá la verificación de la concordan- 
cia del informe de gestión de dichas cuentas».) 

b) La auditoria del informe de gestión di- 
rigida a la verificación y concordancia del mis- 
mo con las cuentas anuales. 

c) La auditoría de las Cuentas Anuales y la 
del informe de gestión, así como cualquier otro 
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trabajo de revisión o verificación contable en 
relación con las mismas, deberán ser realiza- 
dos por un auditor de cuentas, mediante la 
emisión del correspondiente informe ...» (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica y de la claridad del texto. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Gareía Royo. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 1.0 

ENMIENDA 

De adición al apartado 1 .": 

C( 1 .U Se entenderá por auditoría de cuentas 
la actividad profesional independiente y remu- 
nerada.., que puede tener efectos frente a ter- 
ceros y servir de instrumento de control.)) 

JUSTIFICACION 

Incorporar al concepto de auditoría de cuen-. 
tas la idea de profesionalidad e independen- 
cia, así como el sentido finalista de la misma 
actividad, que se expresa en su condición de 
instrumento de control. 

Palacio del Senado, 2' de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixt-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2." 

ENMIENDA 

De modificación. 

- En el apartado 1 sustituir el término «ex- 

- En el apartado 1, b), debe decir: ({Deter- 

- En el apartado 1, c), debe decir: «Men- 

- El párrafo 2 se propone con el siguiente 

tremos )) por (( datos o informaciones )> . 

minación de las personas físicas...)) 

ción individualizada de los documentos ... » 

texto: 

((Sin perjuicio de los matices y aclaraciones 
pertienentes, la opinión técnica que se emita 
deberá ser clara, precisa y sin ambigüedades 
o restricciones y versará sobre los siguientes 
extremos: )> 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carcía Royo. 
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ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a1 arrlculo 2.0, g). 

ENMIENDA 

De sustitución parcial. 

Se propone sustituir en el apartado g) «en 
su caso» por «en todo caso». 

JUSTIFICACION 

Parece más correcto técnicamente. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Marfa 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de_Srtnadorses de la 
Dc. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artfculo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2.5. 

ENMIENDA 

Nueva redaccion: 

u 5 .  Cuando el informe no se refiera a las 
Cuentas Anuales, le será de aplicación, en su 
caso, lo dispuesto para dichas cuentas en cuan- 
to le afecte. Asimismo, cuando el informe sea par- 
cial, deberá expresarse si la revisión es formal, 
material o causal, entendiendo por tales si se 
examina el cumplimiento de las normas con- 
tables, la concordancia de los asientos con sus 
justificantes o, por último, la idoneidad de és- 
tos con el objeto y fin de la Empresa.)) 

JUSTIFICACION 

Hay que plantearse que la Auditoría puede 
tener distinto alcance, según los requerimien- 
tos del cliente o la finalidad de la auditoría, 
por lo que hay que distinguir claramente en- 
tre la auditoría formai, material y causal. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamenta-. 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2, 0. 

ENMIENDA 

De adición al final del texto. 

((0 ... en el apartado 2 de este artículo y es- 
pecial mención a si tal información es parcial 
o total, respecto al ejercicio auditado.)) 
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JUSTIFICACION 

En la práctica no siempre tienen por qué 
darse situaciones de auditoría total, en la ma- 
teria o en el tiempo, de las operaciones de una 
empresa y, concretamente, ciertas auditorías 
a requerimiento judicial, pueden concretarse 
a determinadas operaciones y sólo a tales ope- 
raciones, bien por la materia, bien por la per- 
sona o entidad cuyas relaciones se investigan. 
Nos encontramos así con ((auditorías parcia- 
les )). 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 2, 6, 
u. 

EN MIEN DA 

De supresión de este apartado. 

JUSTIFICACION 

Parece excesivo para aquellos casos en que 
vaya a publicarse en medios de comunicación 
social el hacerlo íntegramente. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo M i ñ t w ,  al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 3." 

ENMIENDA 

Nueva redacción. Se propone el siguiente 
texto: 

«Para la realización de la auditoría de cuen- 
tas quedan obligadas a suministrar la infor- 
macibn necesaria las empresas o entidades au- 
ditadas. Del mismo modo, deberán exigirla los 
auditores encargados de llevarla a cabo.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
C a d a  Royo. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixt-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 4.0 
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ENMIENDA 

Nueva redacción. Se propone el siguiente 
texto: 

({La presente Ley será también de aplicación 
a las cuentas de los grupos consolidados.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 15 
Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la -DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De adición de un cuarto apartado con el si- 
guiente texto: 

«En el plazo máximo de seis meses el Go- 
bierno presentará a las Cortes Generales un 
proyecto de Ley sobre las cuentas consolida- 
das, adaptando la correspondiente directiva 
de la CEE.» 

JUS'I'IFICACION 

Acomodar nuestras normas a la CEE. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
G,arcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 5.0 

ENMIENDA 

De modificación. 
En el apartado 1 : (( ... los cuales quedarán su- 

jetos además a las prescripciones...)). En el 
apartado 2: ((Las normas técnicas de auditoría 
de cuentas se elaborarán, adaptarán o revisa- 
rán, de acuerdo con los principios generales y 
práctica comúñmente admitida por los países 
de la Comunidad Económica Europea, por las 
entidades o corporaciones de derecho público 
representativas de quienes realicen la activi- 
dad de auditoría de cuentas, previa informa- 
ción pública durante el plazo de seis meses. 
Serán aplicables a partir de su publicación por 
el Instituto de- Planificación Contable en el 
marco del Plan General de Contabilidad.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica y referencia obligada dl Plan 
General de Contabilidad. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupacibn de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 6.1. 

ENMIENDA 

De adición al final de dicho apartado: 

(( ... Instituto de Planificación Contable, 
aparte de estar debidamente inscrito en una 
de las corporaciones de derecho público repre- 
sentativa de los auditores.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 6.1. 

ENMIENDA 

De adición. 

«Se exceptúan de esta exigencia legal aque- 
llos funcionarios públicos o profesionales en 
quienes, por disposición legal o reglamentaria, 
se les concedan facultades revisoras o inspec- 
toras que entrañan auditoría de cuentas en or- 
den al cumplimiento de su función propia.» 

JUSTIFKACION 

Porque de lo contrario, se puede propiciar 
la extinción de Cuerpos como el de Inspecto- 
res de Hacienda al servicio exclusivo de la Ad- 
ministración Pública. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 7.0, 2. 

ENMIENDA 

Dc modificación parcial. 

El apartado 2 comenzará del siguiente 
modo: «La habilitación a que se refiere...)). 

En el apartado 2, c), añadir ain fine)): (( ... re- 
conocido por el Estado, de nivel análogo al 
universitario.. 

JUSTIFICACION 

Dar el rango adecuado a la actividad de 
auditoría. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carcía Royo. 
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ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.), Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 7/ 

ENMIENDA 

Se propone incluir en el punto 1 un nuevo 
apartado d) con el siguiente texto: 

((d) Ser miembro de la corporación profe- 
sional de derecho público que corresponda, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley, a la titu- 
lación por la que se accede al Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas.)) 

JUSTIFICACION 

Respetar la normativa sobre colegios pro- 
fesionales. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
García Royo. 

' 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 7.0 

ENMIENDA 

De modificación. 

Los apartados 2 ,3 ,4  y 5 quedarían redacta- 
dos del siguiente modo: 

((2. La autorización a que se refiere el nú- 
mero precedente se concederá a aquellas per- 
sonas que, después de haber seguido un pro- 
grama de enseñanza teórica sobre las materias 
a que se refieren los artículos 5." y 6." de la Oc- 
tava Directiva del Consejo de las Comunida- 
des Europeas, de 10 de abril de 1984, relativa 
a la autorización de las personas encargadas 
del control legal de documentos contables 
(84/253/CEE), superen un examen sobre dichas 
materias organizado o reconocido por el Es- 
tado. 

3. Podrán presentarse a dichos exámenes 
quienes reúnan las siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión del título de licencia- 
do, ingeniero, arquitecto o diplomado univer- 
si tario. 

b) Acreditar una experiencia práctica de, 
al menos, tres años en trabajos realizados en 
el ámbito financiero y contable, de los cuales 
dos habrán de haber sido realizados en Audi- 
toría de Cuentas. 

4. Los candidatos quedarán dispensados 
en dichos exámenes de aquellas materias que 
hubieran superado en los estudios para la ob- 
tención de su título. 

5. El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría establecerá las normas por las que 
se regirá el período de práctica profesional y 
realizará la convocatoria de los exámenes de 
aptitud, estableciendo el contenido de los pro- 
gramas y la composición de los Tribunales.» 

JUSTIFICACION 

Elevar el nivel técnico de los auditores. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
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Representante de la Agrupación, José Mana 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo M i x t w ,  al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 8.4. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

Se propone el siguiente texto: 

114. Los Auditores de Cuentas no podrán 
contratar con la empresa o entidad a la que au- 
diten sus Cuentas Anuales, otros trabajos o ser- 
vicios profesionales distintos a los de la audi- 
toría y no podrán ser contratados por una mis- 
ma empresa o entidad por un plazo superior 
a tres años, no pudiéndose celebrar un nuevo 
contrato pasados tres anos desde la finaliza- 
ción del anterior.)) 

J USTIFIC ACION 

Asegurar la independencia profesional de 
los auditores respecto a sus clientes. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Gnipo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 9. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado con la 
letra e): 

«e) Por excedencia temporal.)) 

JUSTIFICACION 

Amplía el sentido de la renuncia temporal a 
este supuesto. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupaci6n de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10.1. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

(( 1. Las sociedades de auditoría constitui- 
das o que se constituyan podrán ejercer la ac- 
tividad de auditoría de cuentas objeto de esta 
Ley siempre que cumplan los siguientes re- 
quisitos ... » 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupacibn, José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
Dc. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10.1. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado e) con el 
siguiente texto: 

*e) Que se inscriban en la corporación pro- 
fesional a la que deban pertenecer la mayoría 
de sus socios, con lo que si esta mayoría cam- 

bia, procedería cambiar también la inscrip- 
ción de la sociedad.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988,El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 11.1. 

ENMIENDA 

De adición: 

(( ... por los daños y perjuicios que se deriven 
de negligencia grave en el cumplimiento de 
sus obligaciones...)) 

J U STIFICACION 

Parece excesiva la responsabilidad tal como 
se configura en el texto. 

Palacio del Senqío, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
C a d a  Royo. 
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' ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 12. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir el siguiente inciso des- 
pués de <( ... estarán obligados a prestar fianza)) 
N a través de su corporación profesional )). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de i988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto- ,  al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 12. 

ENMIENDA 

De supresión parcial. 

Se propone la supresión desde el principio 
del artículo hasta ((que pudieran causar en el 
ejercicio de su actividad)) inclusive. 

JUSTIFICACION 

Suprimir ilimitaciones de responsabilidad. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
C a d a  Royo. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13. 

ENMIENDA 

De adición de un segundo párrafo con el si- 
guiente texto: 

«En ningún caso, los registros y los docu- 
mentos de los auditores de cuentas podrán ser 
objeto de examen por la Administración Tri- 
butaria, salvo mediante decisión judicial ex- 
presa.)) 
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JUSTIFICACION 

Garantizar el secreto de los auditores. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carda Royo. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 14.2. 

ENMIENDA 

De supresión de este apartado. 

JUSTIFICACION 

Garantizar el secreto de los auditores. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carda Royo. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 

el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 14.2, 
b)* 

ENMIENDA 

De modificación: 

(( b) Quienes resulten designados por reso- 
lución judicial dictada en autos de los que sea 
parte litigante el auditor o la sociedad de au- 
ditoría emisora del informe, cuando la prueba 
verse sobre los correspondientes trabajos de 
auditoría. N 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Gatkía Royo. 

ENMIENDA NUM. 32 

, Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixt-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 13.2. 

ENMIENDA 

Nueva redacción de este apartado, con el si- 
guiente texto: 

(( 2. Corresponde a la Corporación Profesio- 
nal a la que pertenezca el auditor y,  en su caso, 
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al Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ría, el ejercicio de la potestad sancionadora so- 
bre los mismos en los términos establecidos en 
el artículo 21 de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con la legislación vigente a los 
Colegios Profesionales les corresponde la orde- 
nación del ejercicio de la actividad profesional 
de sus miembros. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-; al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

- En el apartado 1: «... se calificarán en 
graves, menos graves y leves». 
- En el apartado 2: supresión del aparta- 

do a). Los apartados b), c), d), e) y 0 pasarán 
a tener la denominación a), b), c), d) y e). Los 
apartados g), h) e i) se suprimen. 
- Un nuevo apartado 3: «Se considerarán 

infracciones menos graves: ». Los apartados g), 
h) e i )  del apartado 2 del proyecto se conver- 
tirán en a), b) y c) de este nuevo apartado. 

- El apartado 3 del proyecto, por tanto, pa- 
sará a ser 4. 
- Añadir un nuevo apartado 5 :  uLa deter- 

minación de las infracciones y la imposición 
de las sanciones se acomodará a lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo)). 

JUSTIFICACION 

Establecer una graduación de las infraccio- 
nes y de las sanciones correlativas. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José Mana 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 16. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Suprimir el apartado h)..del punto 2. 
Modificar el apartado g) del punto 2: 

“g) No permitir el acceso a la documenta- 
ción de los trabajos de auditoría a las perso- 
nas que deban realizar los controles técnicos 
previstos en esta Ley.» 

J U STIFWACION 

El párrafo h) debe suprimirse porque resul- 
ta de muy difícil aplicacibn. 
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Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio.Mixto (Mx,). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 17.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

(( 3. Las infracciones menos graves sancio- 
nadas mediante la aplicación de alguna de las 
medidas recogidas en las letras b) o c) del 
apartado 1 de este artículo, atendiendo ... » 

Añadir un nuevo apartado 4: 

«4. Las infracciones graves serán sanciona- 
das mediante la aplicación de alguna de las 
medidas recogidas en las letras d) o e) del 
apartado ... n 
Los apartados 4 y 5 pasarán a ser 5 y 6 ,  

respectivamente. 

JUSTIFICACION 

Establecer una graduación de las infraccio- 
nes y sanciones correlativas. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 18.3. 

ENMIENDA 

De modificación parcial: 

«3. En los casos de baja temporal o defi- 
nitiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas de una sociedad de auditoría de cuen- 
tas, la sanción se aplicará únicamente a los so- 
cios firmantes del 'documento que haya sido 
causa directa de la sanción.)) 

J U STIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. ' 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
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Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 19.1. 

ENMIENDA 

De modificación parcial. 

(( 1. Las infracciones leves prescribirán a 
los seis meses, las menos graves al ano y las 
graves a los dos años ... » 

JUSTIFICACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 19.2 

ENMIENDA 

De supresión parcial. 

Suprimir desde: <( ... volviendo a correr el 
plazo ...», hasta el final del párrafo. 

JUSTIFICACION 

No se entiende que si la falta no es del au- 
ditor se le impute la paralización del ex- 
pedien te. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 20.1 

ENMIENDA 

De adición parcial. 

(( 1. Las sanciones impuestas por infraccio- 
nes leves prescribirán al año, las menos gra- 
ves a los dos años y las impuestas por faltas 
graves a los tres anos.» 

JU STIFICACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 
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ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ci6n de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
ticulo 21. 

ENMIENDA 

Nueva redacción. 

(( 1. La iniciación del procedimiento san- 
cionador por las Corporaciones Profesionales 
se efectuará de oficio o en virtud de comuni- 
cación recibida del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditorfa. La resolución del ex- 
pediente que acuerda la imposición de alguna 
sanción al auditor o sociedad de auditores será 
susceptible de recurso de alzada ante el Con- 
sejo Superior de Contabilidad y Auditoría 
cuya resolución pondrá fin a la vía admi- 
nistrativa. 

2. Corresponde directamente la instruc- 
ción y resolución del oportuno procedimiento 
al Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ría cuando transcurridos tres meses desde la co- 
municación a que se refiere el párrafo anterior 
la Corporación Profesional correspondiente no 
hubiera dictado resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador, debiendo en este 
momento inhibirse la Corporación Profesional 
con inmediata revisión de todas las actuacio- 
nes al Consejo Superior de Contabilidad y 
Audi toría. 

La resolución del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría que ponga fin al expe- 
diente disciplinario instruido podrá ser objeto 
de recurso de alzada ante el Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda. 

3. Para la imposición de cualquiera de las 
sanciones definidas como graves por la presen- 
te Ley será necesaria la instruccibn de expe- 

diente contradictorio y las sanciones por in- 
fracciones leves se impondrán sin más trámi- 
te que la audiencia del interesado.» 

JUSTIFICACION 

Establecer un procedimiento sancionador 
que permita la intervención de las Corporacio- 
nes Profesionales correspondientes y del Poder 
Público. 

Palacio del Senado, 2 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Capítulo IV, artículo 22. 

ENMIENDA 

«De la ordenación de la actividad profesio- 
nal de los auditores. 

1. Corresponde a las corporaciones profe- 
sionales de las que sean miembros los audito- 
res de cuentas la ordenación y el control de su 
actividad profesional. 

2. Dependerá del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría el Registro Oficial de Au- 
ditores de Cuentas. 

3. El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría, además de las restantes competen- 
cias que le atribuye esta Ley, podrá revisar los 
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trabajos realizados por los auditores de cuen- 
tas de oficio, por razones fundadas de interés 
público, o a instancia de parte interesada, 
cuando hubiera recaído resolución denegato- 
ria de la revisión del trabajo por parte de la 
Corporación Profesional competente, siempre 
que existan fundadas razones para dicha re- 
visión. 

Se considerará parte legalmente interesada 
a quien acredite ser titular de un derecho o in- 
terés legítimo personal y directo que pueda 
verse afectado por la Auditoría de Cuentas so- 
bre la que se solicite el control técnico a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4. Contra los acuerdos y resoluciones del 
Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría 
en ejercicio de las competencias que le atribu- 
ye la presente Ley, y que no pongan fin a la 
vía administrativa podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ministro de Economía y 
Hacienda. 

El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría estará integrado por un Presidente, 
que será designado por el Gobierno a propues- 
ta del Ministro de Econolliia y Hacienda, en- 
tre quienes reúnan mt 1s relevantes en el 
ámbito profesional de 1,1 iditoría, seis voca- 
les designados por el Minihii.0 de Economía y 
Hacienda, y otros scis designados por las Cor- 
poraciones Profesionales representativas de 
los auditores de cuentas.)) 

5. 

J U STIFICACION 

Se trata de regular las facultades de las Cor- 
poraciones Profesionales de los auditores y del 
Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría 
de forma que se permita a aquellas una liber- 
tad razonable en la ordenación y control de 
esta actividad. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-El Re- 
presentante de la Agrupación, José Mana Gar- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 22. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del apartado 1: 

(( 1. Corresponde'ai Instituto de Planifica- 
ción Contable, además de las funciones que le- 
galmente tiene atribuidas, el control de los Au- 
ditores de Cuentas y la disciplina en el ejerci- 
cio de la actividad de auditoría de cuentas re- 
gulada en esta Ley, sin que dicho control per- 
mita a dicho Instituto asumir facultad alguna 
sobre los clientes de tales auditores, cuyos in- 
formes ostentarán la reserva que las leyes les 
otorguen según su naturaleza. 

Dependerá del Instituto de Planificación 
Contable el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas previsto en esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Las facultades del Instituto de Planificación 
Contable sobre la disciplina y el control de los 
Auditores de Cuentas, encaminadas en todo 
momento al saneamiento de la actividad au- 
ditora, no deberá desembocar jamás en un 
control de las Empresas auditadas, clientes de 
éstos, procurándose en todo momento el res- 
peto a los artículos 36 y 38 de la vigente Cons- 
titución Española, asegurando un funciona- 
miento democrático de las Organizaciones que 
agrupen a los Auditores y el reconocimiento de 
la libertad de la empresa en el marco de una 
economía de mercado. 
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Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-;El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Car- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional Primera. 

ENMIENDA 

De modificación del apartado 2: 

«2. Además, quedarán sometidas a la au- 
ditoría de cuentas establecida en el artículo 1 .U 
de esta Ley de Auditoría de Cuentas, las em- 
presas, in¿luiaas las sociedades cooperativas, 
y demás entidades que superen los límites es- 
tablecidos por la Cuarta Directiva del Consejo 
de Comunidades Europeas de 25 de julio de 
1978, basada en el artículo 54, párrafo 3, letra 
g) del Tratada de Roma, regulando las cuen- 
tas anuales de ciertas formas de sociedades, en 
su artículo 1 1, tras la última revisión efectua- 
da el 25 de junio de 1983, por el que se esta- 
blece un importe total del activo según balan- 
ce de 1.550.000 ECUS, un importe de la cifra 
de negocios de 3.200.000 ECUS y el número 
anual medio de empleados de 50. Las magni- 
tudes en unidades monetarias nacionales o pe- 
setas se obtendría por aplicación del último 
cambio oficial del año. Las cifras anteriormen- 
te mencionadas se modificarán en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, cuando 
sean nuevamente revisadas en el seno de la Co- 
munidad Económica Eur0pea.u 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988 .-El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Gar- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 

ción de Senadores de la 
DC. 

rio Mixto (Mx.). Agrupa- 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixt-, al amparo de 
Lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda'a 
La Disposición Adicional Primera, apartado c). 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

UC) Que las empresas se dediquen de un 
modo habitual a actividades financieras o a la 
intermediación financiera, en particular en el 
Mercado de Valores, y figuren inscritas en los 
correspondientes Registros que al efecto man- 
tenga o cree el Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

Dichas auditorías se ajustarán a las normas 
expresadas que regulan el Mercado de Valores 
y su publicidad se limitará a las citadas nor- 
mas.» 

JUSTIFICACION 

Teniendo en cuenta lo delicado que es inter- 
ferir en el Mercado de Valores y Financiero y 
la necesidad de guardar reserva en la publici- 
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dad de los datos financieros por su rápida re- 
percusión en la economía del país, es pertinen- 
te encargar a las disposiciones o normas pro- 
pios de cada actividad la exigencia de control, 
que en ciertos casos viene recogida en las Re- 
glamentaciones propias de la misma. 

Particulahente es necesaria esta cautela si 
se tiene en cuenta la proximidad de regulación 
del Mercado de Valores. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988 .-El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Gar- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional Primera. 

ENMIENDA 

Se propone añadir al final del apartado 3: 

(< ... General Presupuestaria, salvo en el caso 
de que tengan accionariado privado.» 

J U STIFIC ACION 

En el caso de que existan accionistas priva- 
dos, debe aplicarse la obligación de auditoría 
de Cuentas. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Gar- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlarnenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Aplicar de modo inmediato lo establecido en 
la parte dispositiva. ' 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Car- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
d6n de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Primera, apartado 
2. 

ENMIENDA 

De modificación parcial: 

u2. A los efectos de esta Disposición Tran- 
sitoria, se entenderá que cumplen los requisi- 
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tos de formación práctica aquellas personas 
que cuenten con una experiencia mínima de 
tres aíios en la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley, referida especialmente al control o 
auditoría de cuentas anuales, cuentas consoli- 
dadas o estados financieros análogos a tenor 
de lo establecido en el artículo 8 de la Octava 
Directiva del Consejo de Comunidades Euro- 
peas de 10 de abril de 1984, basada en la letra 
g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado 
de la CEE, relativa a la autorización de las per- 
sonas encargadas del control legal de docu- 
mentos contables.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Car- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Tercera. 

ENMIENDA 

De adición de un 2." párrafo con el siguiente 
texto: 

«En el plazo de seis meses el Gobierno en- 
viará a las Cortes Generales un proyecto de 
Ley adaptando la legislación española a las di- 

rectivas 4.' y 7.' de la CEE, así como el Plan Ge- 
neral de Contabilidad.» 

JUSTIFICACION 

Completar nuestra incorporación al Dere- 
cho Comunitario. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-El Re- 
presentante de la Agrupación, J d  María Car- 
cta Royo. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixt-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del .Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Evitar que la inspección tributaria pueda 
llegar a pedir a los auditores sus papeles de 
trabajo. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-El Re- 
presentante de la Agrupación, José María Car- 
cta Royo. 
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ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la Democra- 
cia Cristiana -Grupo Mixto-, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
los artículos en los que aparecen el instituto 
de Planificación Contable. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir en todos los artículos en los que 
aparecen el ((Instituto de Planificación Conta- 
ble» por el «Consejo Superior de Contabilidad 
y Auditoría)). 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la creación del Consejo 
Superior. 

Palacio del Senado, 2 mayo de 1988.-El Re- 
presentante de la Agrupación, José Mana Gar- 
cía Royo. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la exposición de 
motivos, apartado 1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

En el tercer párrafo sustituir: 

a) La palabra «aconseja» por «obliga». 
b) «Un mejor funcionamiento), por «Un 

mayor control profesional )>. 

JUSTIFICACION 

En estos cambios se adecúan más exacta- 
mente las finalidades de la Auditoría y nues- 
tras obligaciones como miembros de la CEE. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- , 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la exposición de 
motivos, apartado 11. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

En el primer párrafo sustituir «Los saldos 
que lucen en el libro mayor)), por «Los saldos 
que figuran en sus anotaciones contables),. 

JUSTIFICACION 

De mejora técnica, ya que entre otras razo- 
nes ya no es obligatorio el libro mayor. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la exposición de 
motivos, apartado 111. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final del tercer párrafo añadir a continua- 
ción de (( ... otras unidades económicas)), 
«... todo ello de conformidad con la IV Direc- 
tiva del Consejo de 25 de julio de 1978)). 

JUSTIFKACION 

Es preciso hacer referencia a esta Directiva 
de la CEE, ya que en ella se fijan los princi- 
pios de contabilidad generalmente aceptados 
y que deben ser aplicados en los Estados 
miembros. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki A g u i m  Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
,,el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la exposición de 
motivos, apartado 111. 

ENMIENDA 

De adición. 

Entre el tercer y cuarto párrafo incluir: 

«Hasta tanto no se disponga de una Ley so- 
bre Contabilidad, los principios de contabili- 
dad generalmente aceptados se basarán en lo 
dispuesto en el Código de Comercio, Ley de So- 
ciedades An6nimas y demás legislación que le 
sea aplicable, así como en el Plan General de 
Contabilidad. )) 

JUSTIFICACION 

Al igual que hace la CEE, es preciso definir 
el campo de los principios de contabilidad ge- 
neralmente aceptados, en base a los que las 
empresas deben presentar su situación finan- 
ciera. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
ranano. 
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ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la exposición de 
motivos, apartado IV. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir en los párrafos que se cita al «Ins- 
tituto de Planificación Contable)), por «El Con- 
sejo Superior de Contabilidad y Auditoría)). 

JUSTIFKACION 

El Instituto de Planificación Contable es un 
organismo que se encarga de los trabajos de 
planificación y normalización contable. La in- 
corporación al mismo de las funciones de con- 
trol de la actividad de los auditores resultaría 
totalmente extraña y no tendría precedente en 
Europa. Su sustitución por el Consejo Supe- 
rior de Contabilidad y Auditoría, una vez cam- 
biado de nombre, resulta aconsejable y ade- 
más daría nuevas funciones al actual Consejo, 
cuya presente actividad es muy poco eficaz. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iiíaki Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 

el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
ticulo l . O ,  1 .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Modificar la redacción del artículo l.", 1 ,  
sustituyendo la actual redacción por .la si- 
guiente: 

(c 1 .  Auditoría de cuentas es el examen de 
los estados financieros de una entidad, reali- 
zado por profesionales cualificados e indepen- 
dientes de acuerdo con las normas de audito- 
ría generalmente aceptadas, con el fin de ex- 
presar una opinión sobre la adecuación con 
que tales estados financieros presentan la in- 
formación en ellos contenida, de acuerdo, con 
principios y criterios contables generalmente 
aceptados que guardan uniformidad con las 
aplicadas en el ejercicio anterior.)) 

JUSTIFICACION 

Tener una definición aceptada en todo el 
mundo y que abarque el contenido global de 
la Auditoría de Cuentas. La definición que se 
propone en el proyecto es de una total in- 
concreción. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Inaki Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
tículo 1.0, 2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de este apartado. 

JUSTIFICACION 

En la nueva definición propuesta como Au- 
ditoría de Cuentas, artículo 1 .U, 1,  ya se recoge 
su contenido. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
tículo 1.0, 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la modificación del párrafo 3.” 
actual, que pasa a ser el 2.” en la siguiente 
redacción: 

((2. La Auditoría de las Cuentas Anuales y 
del Informe de gestión deberá ser realizada ne- 

cesariamente por un auditor de cuentas, me- 
diante la emisión del correspondiente informe 
y con sujección a los requisitos y formalidades 
establecidos en la presente Ley, y a las normas 
técnicas de Auditoría.)) 

JUSTIFICACION 

La Ley debe limitarse a regular, por su pro- 
pia denominación, a la Auditoría de las Cuen- 
tas Anuales y no a todos los posibles trabajos 
de revisión o verificación contable. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
ticulo 2.”, 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir en el punto 1, primer 
párrafo, la expresión de ((mercantil)). 

JUSTIFICACION 

No hay razones que soporten que el informe 
de-un auditor sea un documento mercantil. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, kaki  Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
tículo 2.0, 1, b), d) y e).  

ENMIENDA 

De modificación. 

Quedarán redactados como sigue: 

<< b) Personas físicas o jurídicas a las que se 
dirige el informe de auditoría. 

d) Descripción de los procedimientos pre- 
vistos en las normas técnicas de auditoría que 
no hubiese sido posible aplicar, como conse- 
cuencia de cualquier limitación impuesta al 
trabajo del auditor. 

e) Cuando los datos y explicaciones deta- 
llados en el anexo no incorporaran toda la in- 
formación necesaria para interpretar y com- 
prender adecuadamente la situación patrimo- 
nial de la empresa o entidad auditada, así 
como el resultado obtenido en el ejercicio, el 
auditor deberá incluir en su informe los co- 
mentarios que fueran necesarios para cumpli- 
mentar el contenido del mencionado docu- 
mento . )) 

JUSTIFICACION 

La redacción propuesta mejora técnicamen- 
te el texto del proyecto de Ley al adaptarb a 

los criterios de trabajo utilizados por los audi- 
tores en todo el mundo. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 61 

Dei Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
tículo 2.0, 2.b). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir «El Instituto de P1 ificación Con- 
table», por: «El Consejo Superior de Contabi- 
lidad y Auditorían. 

J U STIFICACION 

En coherencia con nuestra enmienda al 
apartado IV de la Exposición de Motivos. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 
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ENMIE.NDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senado- Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
tículo 5." 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone sustituir'en los párrafos 2: y 3.0, 
donde dice: «El Instituto de Planificación Con- 
table, por: «El Consejo Superior de Contabili- 
dad y Auditoría». 

JUSTIFICACION 

En coherencia con anteriores enmiendas so- 
bre este tema. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV).  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 1, ar- 
ticulo 5." 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone afiadir un último párrafo que 
diría: 

«Las Corporaciones de derecho público re- 
conocido a los efectos de la presente Ley son 
El Consejo General de Colegios de Economis- 
tas y el Instituto de Censores Jurados de Cuen- 
tas. D 

JUSTIFICACION 

Determinar con toda claridad las Corpora- 
ciones de Derecho Público que se citan en esta 
Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 64 

Del Grupo Pariamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 11, ar- 
tículo 7.0, 1. 

ENMIENDA 

De adición; 

Se propone incluir un apartado d) con el si- 
guien te contenido: 
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ad) Ser miembro de la corporación profe- 
sional de derecho público que corresponde, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley, a la titu- 
lación por la que se accede al Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas.» 

JUSTIFICACION 

. _  
De acuerdo con la legislación vigente la in- 

corporación de los profesionales titulados a su 
correspondiente colegio profesional es obliga- 
toria. Por otra parte, la Ley de Auditoría no 
debe modificar la legislación que es aplicable a 
todos los titulados: abogados, médicos, inge- 
nieros, arquitectos ... 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos ( S N V ) .  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 11, ar- 
tículo 7.", 2.0, 3.0, 4," y 5.0 

ENMIENDA 

De modificación. 

Los puntos 2.", 3.", 4." y 5." del artículo 7." 
quedarían redactados como sigue: 

u 2 .  La autorización a que se refiere el nú- 
mero precedente se concederá a aquellas per- 
sonas que, después de haber seguido un pro- 
grama de enseñanza teórica sobre las materias 

a que se refieren los artículos 5." y 6." de la Oc- 
tava Directiva del Consejo de las Comunida- 
des Europeas, de 10 de abril de 1984, relativa 
a la autorización de las personas encargadas 
del control legal de documentos contables 
(84/253/CEE), supere un examen sobre dichas 
materias organizado o reconocido por el Con- 
sejo Superior de Contabilidad y Auditoría. 

3. Podrán presentarse a dichos exámenes 
quienes reúnan las siguientes condiciones: 

a) Estar en posesión del título de Licencia- 
do en Ciencias Económicas y Empresariales, 
los Diplomados en Ciencias Empresariales y 
los Profesores Mercantiles. 

b) Acreditar una experiencia práctica de, 
al menos, tres años en trabajos realizados en r 
el ámbito financiero y contable, de los cuales 
dos habrán de haberse realizado en Auditoría 
de Cuentas. 

4. Los candidatos quedarán dispensados 
en dichos exámenes de aquellas materias que 
hubieran superado en los estudios requeridos 
para la obtención de la titulación exigida en 
el punto 3.a) antes indicado. 

El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría establecerá las normas por las que 
se requerirá el período de práctica profesional 
y realizará las convocatorias de los exámenes 
de aptitud, estableciendo el contenido de los 
programas y la composición de los Tribunales. 

5 .  

JUSTIFICACION 

Entendemos que en la redacción propuesta 
queda perfectamente regulado el acceso al Re- 
gistro Oficial de Auditores de Cuentas y todo 
ello con criterios homologables a los países de 
la CEE. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Inaki Aguirre Ba- 
rañano. 
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ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 11, ar- 
tículo 8 punto 4. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

u4. Los auditores de cuentas no podrán 
contratar con la empresa o entidad a la que au- 
diten sus cuentas anuales, otros trabajos o ser- 
vicios profesionales distintos a los de la audi- 
toría y no podrán ser contratados por una mis- 
ma empresa o entidad por un plazo superior 
a tres años, no pudiendo celebrar un nuevo 
contrato hasta pasados tres años dada la fina- 
lización del anteri0r.n 

JUSTIFICACION 

Se pretende asegurar la independencia pro- 
fesional de los auditores de cuentas respecto a 
sus clientes y por otra parte evitar la concen- 
tración de información financiera en pocas 
personas físicas o jurídicas dedicadas a la Au- 
ditoría de Cuentas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iiiaki Agulm Ba- 
raiiano. 

ENMIENDA NUM. 67 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al Capítulo 11, ar- 
tículo 1O.i.d). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone que a continuación de Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas se agrege: «y  
en la corporación profesional a la que deban 
pertenecer la mayoría de sus socios n . 

JUSTIFICACION 

Si a título individual se debe' estar inscrito 
en la corporación profesional correspondiente 
a su titulación, resulta lógico que dicha ins- 
cripción sea igualmente obligatoria para las 
sociedades que realicen este ejercicio profesio- 
nal en forma colectiva. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Ii3aki Aguirre Ba- 
raiiano. 

ENMIENDA NUM. 68 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Capítulo 11, 
artículo 12. 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el primer párrafo se propone la supre- 
sión del inicio del mismo. «Sin perjuicio de la 
responsabilidad civil ilimitada,), comenzando 
dicho párrafo en: ((Para responder...)). 

JUSTIFICACION 

Es desproporcionada la responsabilidad ci- 
vil ilimitada y crearía un agravio comparati- 
vo con las demás actividades profesionales y 
empresariales. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Capítulo 11, 
artículo 14.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

G 2. En cualquier caso podrán acceder a la 
documentación de cada Auditoría de cuentas: 

a) Las personas designadas por la corpora- 
ción profesional de la que sea miembro el au- 
ditor o por el Consejo Superior de Contabili- 
dad y Auditoría para realizar los controles téc- 
nicos previstos en esta Ley. 

b) Quienes resulten designados por resolu- 
ción judicial. 

Las personas que realicen estos trabajos 
quedarán sujetas a las obligaciones estableci- 
das en los artículos anteriores.)) 

JUSTIFICACION 

El secreto profesional de los auditores sola- 
mente debe levantarse para asegurar que su 
función de indiscutible interés público, se rea- 
liza en la forma y con las garantías técnicas y 
de. honorabilidad profesional exigidas por la 
Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, kaki  Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 70 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Capítu- 
lo 111, artículo 15.2 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 
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U 2. Corresponde a la Corporación profesio- 
nal a la que pertenezca el auditor y, en su caso, 
al Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ría el ejercicio de la potestad sancionadora so- 
bre los mismos en los términos establecidos en 
el artículo 21 de esta Ley.» 

J U STIFICACION 

De conformidad con la legislación vigente 
sobre Colegios Profesionales y en coherencia 
con lo expuesto en otras enmiendas respecto 
al Consejo Superior de Contabilidad y Au- 
ditoría. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-EI 
Portavoz en la Comisión, Inaki Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 71 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Capítu- 
lo 111, artículo 16, párrafo g). 

ENMIENDA 

De modificación. 

ug) No permitir el acceso a la documenta- 
ción de los trabajos de auditoría a las perso- 
nas que deban realizar los controles técnicos 
previstos en esta Ley., 

JUSTIFICACION 

Las personas y las corporaciones que deben 
poder acceder a la documentación técnica de 
los trabajos de auditoría son varias, y la Ley 
debe redactarse de forma que permita esta 
posibilidad. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Capítu- 
lo 111, artículo 16, h). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone su supresión. 
Consecuentemente, el punto i)  pasará a ser 

h). 

JUSTIFICACION 

El párrafo h) debe suprimirse, ya que en la 
práctica es de muy difícil aplicación. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguim Ba- 
ranano. 
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ENMIENDA NUM. 73 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Capitu- 
lo 111, artículo 21. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Quedaría redactado como sigue: 

((Artículo 2 1 

1. La iniciación del procedimiento san- 
cionador por las corporaciones profesionales 
se efectuará de oficio o en virtud de comuni- 
cación recibida del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría. La resolución del expe- 
diente que acuerde la imposición de alguna 
sanción al auditor o sociedad de auditores será 
susceptible de recurso de alzada ante el Con- 
sejo Superior de Contabilidad y Auditoría 
cuya solución pondrá fin a la vía Adminis- 
trativa. 

2.  Corresponde directamente la instruc- 
ción y resolución del oportuno procedimiento 
al Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ría cuando transcurridos tres meses desde la co- 
municación a que se refiere el párrafo anterior 
la corporación Profesional correspondiente no 
hubiera dictado resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador, debiendo desde 
este momento inhibirse la Corporación Prote- 
sional con inmediata remisión de todas las ac- 
tuaciones al Consejo Superior de Contabilidad 
y Auditoría. 

La resolución del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría que ponga fin al expe- 
diente disciplinario así instruido podrá ser ob- 
jeto de recurso de alzada ante el Ministro de 
Economía y Hacienda. 

3. Para la imposición de cualquiera de las 
sanciones definidas como graves por la pre- 
sente Ley será necesaria la instrucción de ex- 

pediente contradictorio y las sanciones por in- 
fracciones leves se impondrán sin más trámi- 
te que la audiencia al interesado.)) 

JUSTIFICACION 

Se pretende establecer un procedimiento 
sancionador que permita la intervención de 
las Corporaciones Profesionales correspon- 
dientes y que garantice, por otra parte, la in- 
tervención del Poder Público, representado en 
el Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ría, en aquellos casos de verdadera impor- 
tancia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz en la Comisión, Iñaki Aguim Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Capítulo IV, 
artículo 22. 

ENMIENDA 

De modificación: 

((CAPITULO IV 

De la ordenación de la Actividad Profesional 
de los auditores 

Artículo 22 

1 .  Corresponde a las corporaciones profe- 
sionales de las que sean miembros los audito- 
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res de cuentas la ordenación y el control de su 
actividad profesional. 

2. Dependerá del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría el Registro Oficial de Au- 
ditores de Cuentas. 

3. El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría, además de las restantes competen- 
cias que le atribuye esta Ley, podrá revisar los 
trabajos realizados por los auditores de Cuen- 
tas de Oficio, por razones fundadas de interés 
público, o a instancia de parte interesada, 
cuando hubiera recaído resolución denegato- 
ria de la revisión del trabajo por parte de la 
Corporación Profesional competente, siempre 
que existan fundadas razones para dicha re- 
visión. 

Se considerará parte legalmente interesada 
a quién acredite ser titular de un derecho o in- 
terés legítimo personal y directo que pueda 
verse afectado por la Auditoría de Cuentas so- 
bre la que se solicite el control técnico a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4. Contra los acuerdos y resoluciones del 
Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría 
en ejercicio de las competencias que le atribu- 
ye la presente Ley, y que no pongan fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recur- 
so de alzada ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

5 .  El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría estará integrado por un Presidente, 
que será designado por el Gobierno a propues- 
ta del Ministro de Economía y Hacienda, en- 
tre quienes reúnan méritos relevantes en el 
ámbito profesional de la auditoría, seis voca- 
les designados por el Ministro de Economía y 
Hacienda, y otros seis designados por las Cor- 
poraciones Profesionales representativas de 
los auditores de cuentas.)) 

JUSTIFICACION 

Se trata de regular las facultades de las Cor- 
poraciones Profesionales de los auditores y del 
Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría 
de forma que se permita a aquellas una liber- 
tad razonable en la ordenación y control de 
esta actividad. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de! 1988.-El 
Portavoz de 'la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dirposi- 
ción Adicional Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la cita al apartado 2. 

JUSTIFICACION 

En coherencia a nuestras enmiendas al ar- 
tículo 1 de esta Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz de la Comisión, Iñaki Muim Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
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el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Transitoria Primera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

((Podrán inscribirse en el Registro Oficial de 
Cuentas quienes, en la fecha de entrada en vi- 
gor de esta Ley, estén inscritos en el Registro 
de Economistas Auditores del Consejo General 
de Colegios de Economistas o sean miembros 
del Instituto de Censores Jurados de Cuentas.» 

JUSTIF'ICACION 

Solamente deben poder incorporarse al Re- 
gistro Oficial de Auditores de Cuentas, me- 
diante esta Disposición Transitoria, aquellos 
profesionales que actualmente estén ejercien- 
do de forma real y efectiva esta actividad. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz de la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
raáano. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
d6n Transitoria Primera, 2, 3 y 4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de estos apartados 
de esta Disposición Transitoria Primera. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con nuestra enmienda an- 
terior. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz de la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
ranano. 

ENMIENDA NUM. 78 

Del Grupo Parlarnenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Transitoria Cuarta. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de esta Disposición 
Transitoria Cuarta. 

JUSTIF'ICACION 

En coherencia con las condiciones estableci- 
das en el artículo 7." para poder ser inscrito 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 
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Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-EI 
Portavoz de la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM, 79 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado,, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Final Primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Es preciso mantener integrante el secreto 
profesional, ya que en caso contrario peligra- 
ría todo el soporte básico de la actuación pro- 
fesional del auditor y, en consecuencia, los ob- 
jetivos pretendidos en esta Ley. 

Consecuentemente las Disposiciones Finales 
Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta, pasarán a 
ser respectivamente las Disposiciones Finales 
Primera, Segunda, Tercera y Cuarta. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-EI 
eortavoz de la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Final Segunda (ahora primera). 

ENMIENDA 

De adición. 

A continuación de «... en las Leyes...», se 
propone incluir: (( ... así como a los miembros 
del Registro de Economistas Auditores ... » (res- 
to igual). 

JU  STIFICACION 

Que queden reflejados las funciones actual- 
mente encomendadas y realizadas por dos úni- 
cas instituciones que ejercen realmente funcio- 
nes de Auditoría. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz de la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamenta; 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ci6n Final Cuarta (ahora tercera). 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir (( ... del Instituto de Planificación 
Contable)), por: «El Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría)). 

JUSTIFICACION 

En coherencia con otras enmiendas del mis- 
mo tema. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz de la Comisión, Iñaki Aguirre Ba-' 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 82 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
c16n Derogatoria. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir al final del párrafo: «... salvo lo dis- 
puesto en el artículo 69.1 de la Ley 311987, de 
2 de abril)). 

JUSTIFICACION 

Preservar el contenido de la Ley General de 
Cooperativas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz de la Comisión, Iñaki Aguirre Ba- 
rañano. 

ENMIENDA NUM. 83 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de modificar el texto del 
artículo 1." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 1 ." 

La Auditoría de las Cuentas Anuales consis- 
tirá en la verificación de dichas cuentas por 
parte de quienes reúnan los requisitos indica- 
dos en el artículo 7." de esta Ley, con objeto de 
dictaminar si las mismas expresan la imagen 
fiel del patrimonio y de la situación financie- 
ra de la empresa o entidad auditada, así como 
el resultado de sus operaciones y los recursos 
obtenidos y aplicados en el período examina- 
do; también comprenderá la verificación de la 
concordancia del informe de gestión con di- 
chas cuentas. 

2. La auditoría de las Cuentas Anuales ten- 
drá necesariamente que ser realizada por un 
auditor de cuentas, mediante la emisión del 
correspondiente informe y con sujeción a los 
requisitos y formalidades establecidos en la 
presente ley y a las normas técnicas de au- 
ditoría.» 

JUSTIFICACION 

El redactado original del artículo se inicia- 
ba con un apartado l ,  donde se daba una de- 
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finición de la auditoría que entendemos es in- 
necesaria y podría dar lugar a serias confusio- 
nes. El redactado sugerido es suficiente y cum- 
ple perfectamente las necesidades de la Ley. 

En esta enmienda se ha eliminado la refe- 
rencia que en el apartado 3 del redactado ori- 
ginal se hacía a cualquier otro trabajo de re- 
visión y verificación contable, pues sólo apor- 
taba confusión y entendemos no es necesario 
para los propósitos de esta ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 84 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CIU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de adicionar el apartado 
1 del artículo 6." lo siguiente. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 6." (apartado 1) 

... y sean miembros de una corporación pro- 
fesional de derecho público representativa de 
los auditores de cuentas.* 

JUSTIFICACION 

Se considera necesario la canalización del 
ejercicio, la regulación y el control de la pro- 
fesión de auditoría de cuentas a través de las 
corporaciones profesionales representativas 
de los auditores de cuentas. De ahí, la necesi- 

dad de que para la inscripción en el Registro 
Oficial de Auditores se precise la pertenencia 
a una de esas corporaciones. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Tría8 1 Fargas. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de adicionar un nuevo 
apartado d) al párrafo 1 ? del artículo 7.0 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 7.0 (párrafo 1 .") 

d) Ser miembro de una corporación profe- 
sional de derecho público representativa de los 
Auditores de Cuentas.» 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con la legislación vigente la in- 
corporación de los profesionales titulados a su 
correspondiente corporación profesional es 
obligatoria. Por otra parte, la Ley de Audito- 
ría no debe modificar una legislación general 
aplicable a todos los profesionales titulados es- 
pañoles: abogados, médicos, ingenieros, arqui- 
tectos, etc. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Tríao i Fargai. 
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ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de modificar el apartado 
2, c), del artículo 8.0 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 8." (apartado 2, c) 

2 c) Las personas unidas por aquellos vín- 
culos de consanguinidad o de afinidad que se 
establezcan reglamentariamente con los em- 
presarios, directivos o administradores de las 
empresas o entidades objeto de auditoría de 
cuentas.» 

JUSTIFICACION 

El redactado original del anteproyecto por- 
menoriza hasta un nivel excesivo de detalle 
para una ley los grados de consanguinidad o 
de afinidad. Creemos más conveniente que 
este tema hese objeto de un estudio más de- 
tenido por las distintas partes interesadas y 
que sus conclusiones se plasmasen en un re- 
glamento posterior. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 87 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CJU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de sustituir el apartado 3 
y 4 del artículo 8.0 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 8." (apartados 3 y 4) 

Los períodos de tiempo anteriores y poste- 
riores durante los cuales puedan afectar las in- 
compatibilidades senaladas en el apartado 2 
anterior serán establecidos por el Instituto de 
Planificación Contable.)) 

JUSTIFICACION 

Configurar con un menor grado de interven- 
cionismo el Instituto de Planificación Conta- 
ble y en coherencia con nuestras enmiendas al 
Proyecto. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 88 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
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mienda a los efectos de modificar la redacción 
del apartado 4 del artículo 8.", párrafo pri- 
mero. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 8." (apartado 4, párrafo 1 .") 

4.1. Las personas que efectúan la audi toría 
de las cuentas serán nombradas para un pe- 
ríodo determinado, que puede ser inferior a 
tres años ni superior a seis. También serán 
reelegibles.)) 

JUSTIFICACION 

La enmienda reproduce el texto concreto en 
el que, al parecer, se inspira el borrador de 
Quinta Directriz de la CEE (aún no aprobada). 

Esta última frase convierte el sexto año en 
un momento obligado de toma de conciencia 
y reflexión por parte de la empresa con respec- 
to a la continuidad de su relación contractual 
con el auditor, pero no en una interrupción in- 
necesaria de su relación profesional. 

A mayor abundamiento, y salvo,en el caso 
de Italia, donde se ha establecido un período 
máximo de nueve años, que está siendo ahora 
mismo objeto de debate, no existe país alguno 
donde se haya establecido una limitación tem- 
poral de &te tipo. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 89 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda alternativa a los efectos de modificar 
el apartado 2 del artículo 14. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 14.2 

Los auditores estarán obligados a guardar 
secreto profesional sobre todos sus trabajos y 
no podrán dar a conocer datos o antecedentes 
conocidos con motivo de su actuacibn profe- 
sional, salvo en los casos previstos en la Ley.» 

JUSTIFICACION 

Este texto alternativo se propone para eli- 
minar un texto tan controvertido como el del 
redactado original y que tanta polémica ha de- 
satado. Dicho texto original podría socavar los 
principios más elementales de independencia 
y secreto profesional. El auditor cumple con 
una funcibn que queda claramente definida en 
el artículo 1.". Utilizar la documentación que 
obtenga en el curso de su trabajo (documenta- 
ción que es únicamente el medio en el que se 
basa para llegar al fin último: emitir informe) 
por terceros ajenos al auditor y para finalida- 
des distintas a la propia auditoría de cuentas 
va en contra de lo expresado en el artículo 13. 

El redactado alternativo que se propone 
deja abierta la posibilidad de estudiar en un 
debate más sereno y profundo en qué casos, si 
los hubiera, una ley podría vulnerar la guar- 
dia del secreto profesional que es consustan- 
cial con la naturaleza propia de la auditoría. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías 1 Fargas. 
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ENMIENDA NUM. 90 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de modificar la redacción 
del párrafo 2: del artículo 14. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 14 

2. En cualquier caso podrán acceder a la 
documentación de cada Auditoría de Cuentas: 

a) Las Personas designadas por la Corpo- 
ración Profesional de la que sea miembro el 
auditor y en su defecto, por el Consejo Supe- 
rior de Contabilidad y Auditoría para realizar 
los controles adecuados sobre el cumplimien- 
to de normas previstos en esta Ley. 

b) Quienes resulten designados por resolu- 
ción judicial. 

Las personas que realicen estos trabajos 
quedarán sujetas a las obligaciones estableci- 
das en los artículos anteriores.» 

JUSTIFICACION 

El secreto profesional de los auditores sola- 
mente debe levantarse para asegurar que su 
función, de indiscutible interés público, se rea- 
liza en la forma y con las garantías técnicas y 
de honorabilidad profesional exigidas por la 
Ley. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías 1 Fargas. 

ENMIENDA NUM. 91 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo Parlamentario de Convergencia i 
Unió, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado 2." del artículo 15. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

*Artículo 15 

2. Corresponde a la Corporación Profesio- 
nal a la que se pertenezca el auditor, ejercer 
la potestad sancionadora sobre los auditores 
de Cuentas en lo que se refiere al cumplimien- 
to de las disposiciones de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

El marco de actuación, las normas profesio- 
nales, el control del ejercicio profesional y el 
régimen sancionador deben ser potestades de 
la Corporación Profesional a la que pertenez- 
ca el auditor, eliminando cualquier interven- 
cionismo de los distintos órganos de la Admi- 
nistración Pública. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías 1 Fargas. 

ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo Parlamentario de Convergencia i 
Unió, al amparo de lo previsto en el artícu- 
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lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del párrafo 2." del artículo 15. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 15 

2. Corresponde a la Corporación Profesio- 
nal a la que pertenezca el auditor y, en su caso, 
al Consejo Superior de Contabilidad y Audito- 
ría el ejercicio de la potestad sancionadora so- 
bre los mismos en los términos establecidos en 
el artículo 21 de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con la legislación correspon- 
diente a los Colegios Profesionales la ordena- 
ción del ejercicio de la actividad profesional 
de sus miembros. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-EI 
Portavoz, Ramón Trías 1 Fargas. 

ENMIENDA NUM. 93 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo Parlamentario de Convergencia i 
Unió, al amparo de lo previsto en el artfcu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado 2, punto g) del ar- 
tículo 16. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 16 

No permitir el acceso a la documentación de 
sus trabajos a quienes tengan a su cargo la rea- 
lización del control técnico previsto en la pre- 
sente Ley.» 

JUSTIFICACION 

Acorde con la filosofía expresada en varias 
enmiendas anteriores, es la Corporación pro- 
fesional la que tiene a su cargo el control téc- 
nico del trabajo del auditor. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías 1 Fargas. 

ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo Parlamentario de Convergencia i 
Unió, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 21. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 21 

1. La iniciación del procedimiento sancio- 
nador por las Corporaciones profesionales se 
efectuará de oficio o en virtud de comunica- 
ción recibida del Colegio Superior de Contabi- 
lidad y Auditoría. La resolución del expedien- 
te que acuerde la imposición de alguna san- 
ción del auditor o sociedad de auditores será 
susceptible de recurso de alzada ante el Con- 
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sejo Superior de Contabilidad y Auditoría, 
cuya resolución pondrá fin a la vía admi- 
nistrativa. 

2. Corresponde directamente la instruc- 
ción y resolución del oportuno procedimiento 
al Consejo Superior de Contabilidad y audito- 
ría cuando transcurridos tres meses desde la 
comunicación a que se refiere el párrafo ante- 
rior la Corporación profesional correspondien- 
te no hubiera dictado resolución que ponga fin 
al procedimiento sancionador, debiendo desde 
este momento inhibirse la Corporación profe- 
sional con inmediata remisión de todas las ac- 
tuaciones al Consejo Superior de Contabilidad 
y Auditoría. 

La resolución del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría que ponga fin al expe- 
diente disciplinario así instruido, podrá ser 
objeto de recurso de alzada ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

3. Para la imposición de cualqdera de las 
sanciones definidas como graves por la presen- 
te Ley será necesaria la instrucción de expe- 
diente contradictorio y las sanciones por in- 
fracciones leves se impondrán sin más trámi- 
te que la audiencia al interesado.,, 

JUSTIFICACION 

Se pretende establecer un procedimiento 
sancionador que permita la intervención de 
las Corporaciones profesionales correspon- 
dientes y que garantice, por otra parte, la in- 
tervención del Poder Público, representado 
en el Consejo de Contabilidad y Auditoría, en 
aquellos casos de verdadera importancia. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 95 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo Parlamentario de Convergencia i 
Unió, al amparo de lo previsto en el artícu- 

lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 22. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 22. 

1. Corresponde a las Corporaciones Profe- 
sionales de las que sean miembros los audito- 
res de cuentas, la ordenación y el control de 
su actividad profesional. 

2. Dependerá del Consejo Superior de Con- 
tabilidad y Auditoría el Registro Oficial de Au- 
ditores de Cuentas. 

3. El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría, además de las restantes competen- 
cias que le atribuye esta Ley, podrá revisar los 
trabajos realizados por los auditores de cuen- 
tas de oficio, por razones fundadas de interés 
público, o a instancias de parte interesada, 
cuando hubiera recaído resolución denegato- 
ria de la revisión del trabajo por parte de la 
Corporación profesional competente siempre 
que existan fundadas razones para dicha re- 
visión. 

Se considerará parte legalmente interesada 
a quien acredite ser titular de un decreto o in- 
terés legítimo personal y directo que pueda 
verse afectado por la Auditoría de Cuentas so- 
bre la que se solicite el Control técnico a que 
se refiere el apartado anterior. 

4. Contra los acuerdos y resoluciones del 
Consejo superior de Contabilidad y Auditoría 
en ejercicio de las competencias que le atribu- 
ya la presente Ley, y que no pongan fin a la 
vía administrtiva, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda. 

5 .  El Consejo Superior de Contabilidad y 
Auditoría estará integrado por un Presidente, 
que será designado por el Gobierno a propues- 
ta del Ministerio de Economía y Hacienda, en- 
tre quienes reúnan méritos relevantes en el 
ámbito profesional de la auditoría, seis voca- 
les designados por el Ministerio de Economía 
y Hacienda y otros seis designados por las Cor- 
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poraciones profesionales representativas de 
los auditores de cuentas.)) 

JU STIFICACION 

Se trata de regular las facultades de las Cor- 
poraciones profesionales de los auditores y del 
Consejo Superior de Contabilidad y Auditoría, 
de forma que se permita a aquéllas una liber- 
tad razonable en la ordenación y control de 
esta actividad. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trias i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 96 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de sustitución en todos 
los artículos en los que aparece el ((Instituto 
de Planificación Contable)) por el «Consejo Su- 
perior de Contabilidad y AuditoríaM. 

JUSTIFICACION 

El Instituto de Planificación Contable es un 
organismo dependiene del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda que se encarga de los tra- 
bajos de planificación y normalización conta- 
ble. La incorporación al mismo de las funcio- 
nes de control de la actividad de los auditores 
resultaría totalmente extraña y no tendría pre- 
cedente en Europa. Por tanto, resulta aconse- 
jable su sustituci6n por el actual Consejo Su- 
perior de Contabilidad, una vez cambiado de 
nombre, cuyas funciones son muy escasas. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 97 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de modificar la redacción 
del artículo 22. 

ENMIENDA 

Redacción que se prqpone: 

«Artículo 22 

1. Corresponde al Instituto de Planifica- 
ción Contable además de las funciones que le- 
galmente tengan atribuidas, velar por el cum- 
plimiento de las disposiciones de la presente 
L e Y  

2. El Instituto de Planificación Contable 
estará compuesto por un Presidente, que será 
designado por el Gobierno a propuesta del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, entre quie- 
nes reúnan méritos relevantes en el ámbito 
profesional de la autoría y 12 vocales designa- 
dos por el Ministerio de Economía y Hacien- 
da, de los que seis serán designados libremen- 
te y otros seis a propuesta de las Corporacio- 
nes Profesionales representativas de los au- 
di tores. 

El Consejo adoptará sus decisiones por ma- 
yoría de dos tercios de sus miembros.)) 

JUSTIFICACION 

En la actualidad, el Instituto de Planifica- 
ción Contable, organismo citado en el texto 
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original del anteproyecto, está integrado den- 
tro del Ministerio de Economía y Hacienda. El 
planteamiento propuesto de esta enmienda y 
otras anteriores, parte de la base de que la in- 
mensa mayoría de las funciones relativas al 
control, regulación y vigilancia del ejercicio 
profesional, recaerían en la Corporación Pro- 
fesional de los auditores. El Instituto de Plani- 
ficación Contable (o cualquier otra institución 
que se considere conveniente) se concibe no 
sólo como al máximo órgano tutelar de la pro- 
fesión por parte del Gobierno, sino además 
como punto de encuentro entre los represen- 
tantes de la Administración Pública y los pro- 
fesionales que propicie un debate profundo de 
los temas objeto de regulación y un acerca- 
miento continuado entre ambos estamentos. 

Nótese que la forma de determinar las deci- 
siones obliga a un tratamiento de los temas 
con absoluta profundidad. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 98 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de sustituir la expresión 
((Organismos Públicos)) por Administracio- 
nes y Entidades Públicas)), en el apartado 1, le- 
tra e) de la Disposición Adicional Primera. 

JUSTIFKACION 

La expresión del proyecto es imprecisa y po- 
dría dar lugar a dudas, sobre todo en el cam- 
po de las empresas públicas, que conviene 
corregir. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Convergencia i Unió 
(CiU). 

El Grupo de Convergencia i Unió, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a los efectos de sustituir el siguiente 
texto a la Disposición Final Primera. 

ENMIENDA 

Se propone suprimir la totalidad del texto a 
partir de la sexta línea, después de ((Real De- 
creto» y sustituirlo por «regulará la forma de 
solicitar de los auditores de cuentas las am- 
pliaciones adicionales a su informe que resul- 
ten necesarias )) . 

JUSTIFICACION 

Enmienda de estilo. 

Palacio del Senado, 3 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Ramón Trías i Fargas. 

ENMIENDA NUM. 100 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixto-, al amparo dc lo prcvisto en 

- 60 - 



Núm. 183 

1 

el artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Disposición 
Adicional Tercera. 

De modificación. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo párrafo con el si- 
guiente texto: 

«Los peritos mercantiles, en función de sus 
estudios realizados, contemplados básicamen- 
te en el artículo 6." de la Octava Directiva del 
Consejo de Comunidades Europeas, de 10 de 
abril de 1984, y por las facultades que tienen 
reconocidas en su Estatuto Profesional, apro- 
bado por Real Decreto 871/77, de 26 de abril, 
podrán acceder al examen de aptitud profesio- 
nal contemplado en el artículo 7." de la pre- 
sente Ley.» 

ENMIENDA 

De modificación parcial. 

<Quienes posean los títulos de Licenciado, 
Ingeniero, Profesor Mercantil, Arquitecto, Di- 
plomado universitario o Perito Mercantil» 
(resto igual). 

JUSTIF'ICACION 

En concordancia con la enmienda presenta- 
da al artículo 7, apartados 2, 3, 4 y 5 .  

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

JUSTIFICACION ENMIENDA NUM. 102 

Protección a un colectivo que si bien puede 
dedicar su actividad a la intervención, en si- 
tuaciones concursales su propio Estatuto Pro- 
fesional le reconoce la facultad en materia de 
audi torías. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988,EI 
Representante de la Agrupación, José María 
García Royo. 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo l." 

ENMIENDA 

ENMIENDA NUM. 101 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). Agrupa- 
ción de Senadores de la 
DC. 

La Agrupación de Senadores de la DC 
-Grupo Mixt-, al amparo de lo previsto en 
e1 artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 7, 
párrafo segundo del punto 3. 

Debe decir: 

(( Artículo 1 : 

1. Se entenderá por auditoría de cuentas la 
actividad consistente en la revisión y verifica- 
ción de los documentos contables de la empre- 
sa o entidad correspondiente, siempre que ten- 
ga por objeto la emisión de un informe que 
pueda surtir efectos para ella y para terceros 
de acuerdo con lo establecido en la presente 

, Ley. 
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2. 

a) 

Son objetivos de la auditoría: 

Determinar si a juicio del auditor la in- 
formación contable se presenta adecuadamen- 
te de acuerdo con los principios de la contabi- 
lidad y si resulta al mismo tiempo fiel y veraz. 

Determinar si se ha cumplido con la le- 
galidad vigente en la gestión de los fondos 
públicos. 

c) Determinar si la gestión de los recursos 
se ha llevado de forma económica y eficiente. 

d) Valorar el grado de eficacia en el Ibgro 
de los objetivos previstos y el cumplimiento de 
los programas. 

b) 

La letra a) corresponde a la auditoría con- 
table-financiera, y la b) a la auditoría de cum- 
plimiento. Dentro del sector publíco, la con- 
junción de ambas se conoce como auditoría de 
regularidad. 

La letra c) corresponde a la auditoría de efi- 
ciencia, y la d) a la auditoría de eficacia o de 
resultado de programas. La conjunción de am- 
bas se conoce como auditoría económica o au- 
ditoría operativa. 

3. A los efectos generales de esta Ley, se en- 
tiende básicamente por auditoría de cuentas 
la auditoría contable-financiera. 
4. La auditoría de cuentas anuales consis- 

tirá en verificar y dictaminar si dichas cuen- 
tas expresan, en opinión dei auditor, una ima- 
gen fiel de la situación patrimonial de la em- 
presa o entidad, así como el resultado de sus 
operaciones y los recuros obtenidos y aplica- 
dos en el período de referencia, de acuerdo con 
el Código de Comercio y demás legislación que 
le sea aplicable; también comprenderá la ve- 
rificación de la concordancia entre el informe 
de gestión y dichas cuentas. 

5 .  Tanto la auditoría de cuentas anuales 
como cualquier otro trabajo de revisión y ve- 
rificación contable que se ajuste a las definicio 
nes contenidas en este artículo, deberá nece- 
sariamente realizarse por un auditor de cuen- 
tas, el cual se atendrá a los requisitos y forma- 
lidades establecidos por la presente Ley y a las 
normas técnicas de Audit0ría.n 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Migyel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 103 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo l." punto l .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

1. Se entenderá por auditoría de cuentas 
la actividad consistente en la revisión y veri- 
ficación de los documentos contables de la em- 
presa o entidad correspondiente, siempre que 
tenga por objeto la emisión de un informe que 
pueda surtir efectos para ella y para terceros 
de acuerdo con lo establecido en la presente 
Ley. >> 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 
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ENMIENDA NUM. 104 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo l." punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: 

«... si dichas cuentas expresan una imagen 
fiel del patrimonio y de la situación financie- 
ra de la empresa o entidad auditada, así 
como... )> 

Debe decir: 

«... si dichas cuentas expresan, en opinión 
de los auditores, una imagen fiel de la situa- 
ción patrimonial y financiera de la empresa o 
entidad, así como. ..» 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 105 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2." punto l ,  pri- 
mer párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: 

(( ... documento mercantil...)) 

Debe decir: 

(( ... documento profesional ...» 

JUSTIFICACION 

Rectificación técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 106 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2." punto l ,  le- 
tras que se especifican. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((a) Identificación de la empresa o entidad 
auditada. 
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b) Identificación del auditor o de los au- 
di tores. 

c) Identificación de las personas físicas o 
jurídicas ordenantes del trabajo. 

d) Identificación de las personas físicas o 
jurídicas a las que dicho trabajo va destinado 
y formas de difusión posterior. 

e) Descripción sintetizada y general de las 
normas técnicas de la auditoría aplicadas en 
el trabajo, y en su caso, especificación de aque; 
llas que no hubiera sido posible aplicar como 
consecuencia de cualquier limitación impues- 
ta al trabajo del auditor. 

f) Cuando los datos y explicaciones deta- 
llados en el anexo no incorporasen toda la in- 
formación necesaria para interpretar y com- 
prender adecuadamente la situación fijada, así 
como el resultado obtenido en el ejercicio, el 
auditor deberá incorporar a su informe los co- 
mentarios que fueran necesarios para comple- 
mentar el contenido del mencionado docu- 
mento)). 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NüM. 107 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CW. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2." punto l ,  letra 
0. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se pide suprimir la letra f) del punto 1. 

JUSTIFICACION 

Es suficiente con lo que se expresa en el pri- 
mer párrafo del punto 2 del mismo artículo. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 108 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP)* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2." punto 2, pri- 
mer párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: 

cc ... párrafo anterior ... » 

Debe decir: 

cc ... apartado anterior ... » 

JUSTIHCACION 

No se trata del párrafo anterior (que es la le- 
tra f) sino del punto o apartado 1 en general. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortf Bordás. 
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ENMIENDA NUM. 109 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2.0 punto 2, letra 
a). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

. u a) Si las Cuentas Anuales examinadas ex- 
presan una imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados ordi- 
narios y extraordinarios obtenidos en el año 
correspondiente por la empiesa o entidad au- 
ditada, mencionando las razones en que se 
basa dicha opinión)). 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 110 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP)* 

El Grupo Parlamentario de Coalicibn Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2.0 punto 2, le- 
tras b), c), d) y e). 

ENMIENDA 

De modificación. 

ub) Si tales Cuentas se han preparado y 
presentado de acuerdo con los principios ge- 
nerales de la Contabilidad y con la normativa 
vigente al respecto en nuestro país. 

c) Si los principios y normas que se men- 
cionan en la letra precedente han sido aplica- 
dos de manera uniforme en dicho ejercicio y 
en el anterior. 

d) Sobre los acontecimientos que se hayan 
producido entre la fecha de cierre del ejerci- 
cio y la realización del informe, y que podrían 
tener repercusiones en la marcha de la empre- 
sa o entidad auditada.)) 

No hay letra e). 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 111 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2." punto 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir dicho punto 3. 
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JUSTIFICACION 

No aporta nada. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2.0 punto 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: 

(c ... sean necesarios...)) 

Debe decir: 

<( ... se estimen necesarios...)) 

JUSTIFICACION 

El concepto «necesidad» no puede determi- 
narse en este caso de forma exacta y absoluta. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2." puntos 4 y 5. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«4. El informe de auditoría, debidamente 
firmado por los profesionales autores del mis- 
mo, exhibirá forzosamente la fecha en que se 
ha emitido. Los documentos objeto de examen, 
con su índice, se le incorporarán como anexo. 
Aun cuando el informe no se refiera a las Cuen- 
tas Anuales, le será de aplicación, en su caso, 
lo dispuesto para dichas Cuentas.)) 

No hay punto 5. 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
( W .  

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2.0 punto 6. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«6 .  El informe de Auditoría de Cuentas 
acompañará íntegramente a las Cuentas Anua- 
les. En ningún caso podrá ser publicado par- 
cialmente o en extracto como tal informe.» 

JU STIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP)* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 3.0. 

ENMIENDA 

De modificación. 

A partir de uasimismou, debe decir: 

(( ... quienes hubieran sido encargados de di- 
chos trabajos estarán obligados a requerir 

:uanta informaci6n precisen para la emisión 
le1 informe de Auditorías de Cuentas.» 

JUSTIFICACION 

Simple mejora de redacción. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
Lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 4.". 

JUSTIFICACION 

, De supresión. 

Se pide suprimir todo el artículo cuarto. 

JUSTIFICACION 

El punto 1 del artículo 4." introduce de gol- 
pe el concepto de «consolidación» y se remite 
al artículo l:, donde no se menciona para 
nada. Sobra por otro lado decir que «la pre- 
sente Ley será de aplicación a la auditoría de 
Cuentas Anualesu, pues dicha auditoría es ob- 
jeto del artículo 2." de la misma. 

El punto 2 se entiende algo mejor, pero el 3 
queda comprendido en el artículo 3." prece- 
dente, aparte de implicar cierta confusibn de 
personas. 
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Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Orti Bordás. 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al articulo 4." punto 2. 

ENMIENDA 

De modificacibn. 

Debe decir: 

«2.  En el informe de auditoría de cuentas 
se citarán las empresas o entidades que, for- 
mando parte del conjunto consolidable, no ha- 
yan sido auditadas, acreditando tal circuns- 
tancia a los efectos de dicho informe y opinión 
sobre tal conjunto.)) 

J U STIFICACION 

Mejora de redacción. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988 .-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 4.0 punto 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir el punto 3. 

JUSTIFICACION 

Ya está comprendido en el artículo 3." an- 
terior, aparte de implicar cierta confusión de 
personas. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Orti Bordás. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artfculo 5.0 punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 
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((2. Las normas técnicas de auditoría de 
cuentas se elaborarán y revisarán por las Cor- 
poraciones profesionales de derecho público 
que agrupen a los auditores de cuentas. Tales 
normas deberán estar de acuerdo con los prin- 
cipios generales y las prácticas contables co- 
múnmente admitidas en los países de la Co- 
munidad Económica Europea.)) 

J U STIFICACION 

'Enmienda alternativa de la anterior. 
En cualquier caso debe modificarse el pun- 

to 2 del artículo 5 .  

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 120 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 5.0, punto 2, 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«i. Las normas técnicas de auditoría se 
elaborarán y revisarán por el Colegio Profesio- 
nal de Auditores de Cuentas, de acuerdo con 
el Instituto de Planificación Contable. Tales 
normas deberán estar de acuerdo con los prin- 
cipios generales y las prácticas contables ad- 
mitidas en los países miembros de la Comuni- 
dad Económica Europea.* 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 
Las normas técnicas son distintas de las ju- 

rídicas. Su pretendida «validez» no depende 
de su publicación por un Instituto del Estado, 
sino que su utilización se debe a su bondad in- 
trínseca desde un punto de vista técnico. En la 
mayoría de los ordenamientos de los países 
Comunitarios hay una remisión a los princi- 
pios y normas ténicas generalmente admiti- 
das, si bien suelen ser las organizaciones pro- 
fesionales las que las recojan. 

No tiene sentido otorgar al Instituto de Pla- 
nificación Contable una especie de poder re- 
glamentario en este punto, que puede llevar a 
un freno del desarrollo técnico. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 121 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 6.0, punto l. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir: 

<( ... o jurídicas ... )) 

JUSTIFICACION 

Las sociedades anónimas y demás entidades 
que se dediquen a esta actividad, deberán rea- 
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lizarla mediante personas físicas que posean 
la suficiente capacitación profesional y que fi- 
guren en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas. 

Del mismo modo, una persona jurídica no 
puede sustituir como tal a un abogado o mé- 
dico colegiado en sus funciones profesionales 
específicas, sino que presta servicios a través 
de éstos. 

La función del auditor es personal e in- 
deiegable. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 122 

Del Gru o Parlamenta- 
rio Coa P ición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.", punto l ,  le- 
tra b). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: 

((...que establezca la normativa sobre el de- 
recho de establecimiento.» 

Debe decir: 

a ...q ue disponga la normativa sobre el dere- 
cho de establecimiento.» 

JU STIFICACION 

Mejora de redacción. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 123 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((2. La autorización a que se refiere el nú- 
mero precedente no se concederá sin reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Haber obtenido una licenciatura uni- 
versi taria. 

b) Haber superado un examen de aptitud 
profesional organizado o reconocido por el 
Estado. )) 

J U STIFICACIO N 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 
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ENMIENDA NUM. 124 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, punto 2, le- 
tra a). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: 

(( ... una titulación ... )) 

Debe decir: 

(<...una licenciatura...)) 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión conceptual. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 125 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, punto 2, le- 
tra b). 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Se pide suprimir la letra b). 

JU STIFICACION 

La misma letra c) lo justifica. Quienes ha- 
yan superado dicha prueba de aptitud se su- 
pone que han seguido un programa previo de 
enseñanza, a menos que posean ciencia infu- 
sa, en cuyo caso no necesitarían aprendizaje 
alguno. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, punto 3, se- 
gundo párrafo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

((Quienes posean el título de Licenciado en 
Ciencias Económicas y Empresariales queda- 
rán dispensados, en el examen de aptitud pro- 
fesional a que se refiere el apartado 2 prece- 
dente, de aquellas materias que les sean pro- 
pias. w 
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JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. No se entiende, en el 
proyecto de Ley, de qué materias pueden ser 
dispensados los Arquitectos, o los Licenciados 
de otras carreras universitarias, como por 
ejemplo Medicina, Veterinaria, Farmacia, Pe- 
riodismo, Sociología, Antropología, Geología, 
Ciencias Exactas, Filosofía, Historia, etc., etc., 
etc. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 127 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP)* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, punto 3, se- 
gundo párrafo. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la expresión: 

(( ... o Diplomado universitario ... )) 

JUSTIFICACION 

Dicha expresión tiende a desprofesionalizar 
la Auditoría. 

Enmienda condicionada al rechazo de la 
que modifica el mismo párrafo, cuyo carácter 
es preferente. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 128 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, punto 4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

N o  tiene sentido. 

JUSTIFICACION 

No tiende a profesionalizar la auditoría, 
pues en realidad es una petición de principio. 
Es como si para inscribirse en el Colegio de 
Médicos se necesitase acreditar el ejercicio 
previo de la profesión médica por un período 
de tres años. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 129 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP)* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 7.0, punto 5. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir el punto 5 .  

JUSTIFICACION 

En realidad, es un desarrollo del punto 2 que 

Además, no se entiende la referencia que 
corresponde a la vía reglamentaria. 

hace al artículo 5." de esta Ley. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 130 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
WP)* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 8.", puntos 4 y 5. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

u4. Los Auditores de Cuentas no podrán 
contratar con la empresa o entidad a la que au- 
diten sus Cuentas Anuales otros trabajos o ser- 
vicios profesionales distintos a los de la audi- 
toda y no podrán ser contratados por una mis- 
ma empresa o entidad por un plazo superior 

a tres años, no pudiéndose celebrar un nuevo 
contrato hasta pasados tres años desde la fina- 
lización del anterior. 

5 .  A los efectos de este artículo: 

a) Las menciones de la empresa o entidad 
se entenderán extendidas a aquellas otras con 
las que esté vinculada directamente o forme 
grupo. 

b) Las menciones a los auditores se enten- 
derán extendidas a cónyuges de los mismos y, 
en su caso, a aquellos otros que estén integra- 
dos en la misma firma de auditoría, o en otra 
que forme grupo con ésta.» 

J U STIFICACION 

Se pretende asegurar la independencia pro- 
fesional de los auditores respecto de sus clien- 
tes evitando que realicen al mismo tiempo y 
para un mismo cliente otros servicios profesio- 
nales que pudieran condicionar su actuación 
como auditores y,  por otra parte, evitar la con- 
centración de informacibn financiera, muchas 
veces de carácter confidencial que actualmen- 
te observa en aquellas firmas de auditores de 
gran tamaño que, por producirse en sectores 
claves de la economía española, puede llegar 
a afectar gravemente a los intereses nacio- 
nales. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 131 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 9.0, letra d). 
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ENMIENDA 

De adición. 

Donde dice: ad) Por sanción)). Debe decir: 
.d) Por sanción de la corporación profesional)). 

JUSTIFICACION 

Precisar los términos, pues hay muchas cla- 
ses de sanciones. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortf Bordás. 

ENMIENDA NUM. 132 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 10, punto l ,  le- 
tra d). 

ENMIENDA 

De supresión, 

Se pide suprimir la letra d). 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con otra enmienda anterior. 
En el Registro Oficial de Auditores de Cuen- 

tas deben inscribirse sólo personas físicas. A la 
sociedad como tal le corresponde inscribirse 
en otro registro. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 133 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario.de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del ,Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artfculo 10, punto l ,  le- 
tra d). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: «d) Que sus miembros auditores 
lo sean a los efectos de lo previsto en el ar- 
tículo 7." de esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Enmienda alternativa a la de supresión de 
la misma letra. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 134 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el articulo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 10, punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

u 2 .  Las incompatibilidades previstas en el 
artículo 8.0 de esta Ley lo son a título indivi- 
dual para cada auditor de cuentas y, por tan- 
to, no se aplicarán a las sociedades de audito- 
ría cuando incurran en ellas algunos de sus so- 
cios. Dichas sociedades contarán con un regla- 
mento de régimen interior que les permita de- 
tectar cuando alguno de sus socios puede in- 
currir en incompatibilidad y arbitrar los pro- 
cedimientos necesarios para que no actiie para 
el cliente frente al xue fuera incompatible. 
Este reglamento de régimen interior será so- 
metido a la aprobación del Instituto de Plani- 
ficación Contable quien tendrá, asimismo, en- 
comendada la función de vigilar su correcto 
cumplimiento.* 

JUSTIFICACION 

Sirva como filosofía fundamental para toda 
la ley: la auditoría debe ejercerse bajo los cri- 
terios de máxima independencia de criterio. 
Uno de los aspectos que más fomentan la in- 
dependencia es el ejercicio de la profesión en 
sociedades o firmas de profesionales, pues és- 
tas proporcionan ventajas tales como la con- 
fluencia de distintos puntos de vista, las posi- 
bilidades de especialización tanto sectorial 
como funcional, la acumulación de fondos que 
permitan inversión en metodología, en inves- 
tigación, en la aplicaci6n de nuevas tecnolo- 
gías, etc. Todo ello asegura unas amplias ex- 
pectativas de carrera profesional a las perso- 
nas más competentes que, de otro modo no ac- 
cederían al mundo de la auditoría. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988,El 
Portavoz, J d  MIguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 135 

' Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 10, puntos 4 y 5. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir los puntos 4 y 5 .  

JUSTIFICACION 

De acuerdo con otras enmiendas anteriores. 
Las sociedades deben inscribirse en otro u 

otros Registros. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 136 

Del Grupo Padamenta- 
rio coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 11, punto l. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

u 1 .- Los auditores de cuentas responderán 
frente a las empresas o entidades auditadas y 
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los terceros, por los daños y perjuicios que se 
deriven del incumplimiento de sus obligacio- 
nes. Si concurren varios auditores en la reali- 
zación de una auditoria responderán solida- 
riamente.)) 

JUSTIFICACION 

No tiene sentido decir que responden «soli- 
dariamente )) los auditores de cuentas, cuando 
la auditoría la realiza un solo auditor. Ade- 
más, la responsabilidad «directa. va unida ne- 
cesariamente a la solidaria. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 137 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
( W .  

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 14. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((Artículo 14 

1. Los auditores de cuentas y las socieda- 
des de auditoría conservarán y custodiarán los 
papeles de trabajo referentes a cada auditoría 
de cuentas por ellos realizada, durante el pla- 
zo de cinco años, a contar desde la fecha de 
emisión del informe de auditoría, así como un 

ejemplar de éste. Los papeles de trabajo son el 
compendio de documentos y de papeles reci- 
bidos o preparados por los auditores, que cons- 
tituyen el soporte legal legible de la compro- 
bación y de la opinión técnica razonada en el 
informe. 

2.  El informe de auditoría de cuentas per- 
tenece al empresario o entidad auditada y, en 
su caso, al peticionario legal de aquélla. Fuera 
de estas personas, nadie tiene derecho a obte- 
ner del auditor o de la sociedad de auditoría 
copia autorizada del informe emitido por 
ellos, salvo petición judicial. 

3. Los papeles de trabajo de cada audito- 
ría son informaciones confidenciales pertene- 
cientes al auditor o a la sociedad de auditoría. 
Nadie podrá exigir la comunicación o recono- 
cimiento de tales papeles, ya sea general o par- 
ticular, salvo en los casos establecidos en el 
apartado siguiente de este artículo. 
4. Podrán realizar el reconocimiento del 

informe y papeles indicados en el apartado a) 
de este artículo, quedan sujetos a la obligación 
establecida en el artículo anterior: 

a) Quienes resulten designados por resolu- 
ción judicial dictada en autos de los que sea 
parte litigante el auditor o la sociedad de au- 
ditoría emisora del informe, cuando la prueba 
verse sobre los correspondientes papeles de 
trabajo. 

b) La corporación profesional de derecho 
público a la que pertenezca el auditor o la so- 
ciedad de auditoría por razón de esta profe- 
sión liberal, al exclusivo objeto de ejercer el 
control técnico de las auditorías de cuentas, 
bien de oficio o a instancia de parte legalmen- 
te interesada, siempre que, en este último 
caso, exista causa suficiente, a juicio de la cor- 
poración correspondiente. 

5 .  El reconocimiento a que se refiere el 
apartado precedente, se hará en el despacho u 
oficina del auditor o de la sociedad de audito- 
ría, en su presencia o en la de la persona que 
comisione. 

6. Los funcionarios de la corporación pro- 
fesional que desempeñen el control técnico de 
las auditoría deberán: 
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a) Haber acreditado los conocimientos te6- 
ricos exigidos a los auditores de cuentas. 

b) No estar incursos en el sistema de in- 
compatibilidades y prohibiciones respecto de 
las demás funciones de la Administración Pú- 
blica y de las empresas o entidades que se es- 
tablezcan por el Gobierno, en analogía con las 
previstas en esta Ley para los auditores de 
cuentas y con las adaptaciones requeridas por 
la función pública.* 

JUSTIFICACION 

Rectificación técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 138 

€le1 Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP), 

El Grupo Parlamentario de Coalicibn Popu- 
lar, al ampara de lo previsto en el artfculo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al articulo 14, punto 2, le- 
tra a). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir la letra a). 

JUSTIFICACION 

No parece correcto que el Instituto de Pla- 
nificación Contable tenga acceso a informa- 

ción confidencial, cuando sus misiones son de 
carácter científico y técnico. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 139 

Del Gru o Parlamenta- 
rio Coa Y ición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 15, punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«2. Corresponderá a la corporación profe- 
sional la potestad sancionadora y la ejercerá 
de conformidad con lo establecido en el artí- 
culo 21 de esta Ley.u 

JUSTIFICACION 

Rectificación técnica. 
El Instituto de Planificación Contable nada 

tiene que ver en esto. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 
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ENMIENDA NUM. 140 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W, 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 16, punto2, Ie- 
tra g). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

ag) La no remisión a la corporación profe- 
sional de cuantos datos se requieran en el ejer- 
cicio de las funciones que le competen, cuan- 
do ello dificulte u obstruya la labor de control 
a que hace referencia el artículo 24 de esta 
Ley. O 

JUSTIFICACION 

Rectificación técnica. 
El Instituto de Planificación Contable nada 

tiene que ver en esto. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-EI 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 141 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 17, punto l, le- 
tras c), d) y e). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«c> Baja temporal por un plazo inferior o 
igual a un año en el Registro Oficial de Audi- 
tores de Cuentas. 

d) Baja temporal por un plazo superior a 
un año e inferior o igual a cinco años en dicho 
Registro . 

e) Baja definitiva en el mismo Registro.)) 

J U STIFICACIO N 

Mejora de redacción. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 142 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 17, punto 5. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir al final del punto 5 :  
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«Contra las resoluciones imponiendo san- 
ciones puede efectuarse recurso de alzada ante 
el Ministro de Economía y Hacienda y contra 
la de éste, el correspondiente recurso en vía 
contencioso-administrativa. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 143 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 18, punto l .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

t( 1. Las resoluciones mediante las que se 
impongan sanciones disciplinarias, cuando 
hubieren ganado firmeza, se inscribirán ínte- 
gramente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas, excepto la sanción y amonestación 
privada, que se comunicará únicamente a los 
interesados. n 

JUSTIFICACION 

Rectificación técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 144 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 18, punto l .  

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir: 

(t ... e igualmente se publicarán en el Boletín 
del Instituto de Planificación Contable.)) 

JUSTIFICACION 

El Instituto de Planificación Contable no tie- 
ne nada que ver en esto. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 145 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 18, punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((2. En los casos de baja tempora, o defini- 
tiva, en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas, la corporación profesional establece- 
rá .... (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Rectificación técnica. 
El Instituto de Planificación Contable no tie- 

ne nada que ver en esto. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-EI 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 146 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto-en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 18, punto 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir el artículo 18.3. 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con otras enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 147 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP)* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 18.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

u 3 .  En los casos de baja temporal o defini- 
tiva en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas de una sociedad de auditoría de cuen- 
tas, la sanción se aplicará únicamente a los so- 
cios firmantes del documento causante de la 
sanción. B) 

JUSTIFICACION 

Rectificación técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 
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ENMIENDA NUM. 148 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
WP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 21, punto l. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: 

(c 1. El Instituto de Planificación Conta- 
ble.. . )) 

Debe decir: 

N 1. La corporación profesional...)) 

J U STIFICACION 

Rectificación técnica. 

El Instituto de Planificación Contable no tie- 
ne nada que ver en esto. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 149 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir el artículo 22, o en reali- 
dad el Capítulo IV, Del Instituto de Planifica- 
ción Contable. 

JUSTIFICACION 

Las funciones del Instituto de Planificación 
Contable no deben ser reguladas por esta ley. 

Este artículo 22, o mejor Capítulo IV, con- 
vierte además a dicho Instituto, de carácter 
científico y técnico, en un organismo híbrido 
encargado del Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas. Al final, parece que se pretende trans- 
formarlo en una especie de «Intervención Ge- 
neral de la Administración Privada)). 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 150 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
W ) *  

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al al artículo 22, punto l. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

(( 1. La tutela del ejercicio de la actividad 
de auditoría de cuentas regulada en esta Ley 
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y de los auditores de cuentas corresponde, en 
primer término, a las corporaciones profesio- 
nales de auditores, y con carácter subsidiario 
al Instituto de Planificación Contable.» 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-E 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 151 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentarip de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 22.2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

«2. Las corporaciones oficiales más repre- 
sentativas de los auditores ejercerán el control 
técnico de las auditorías. El Instituto de Pla- 
nificación Contable podrá ejercer dicho con- 
trol técnico con carácter subsidiario. Podrá ser 
realizado de oficio cuando el superior interés 
público lo exija, o a instancia de parte legal- 
mente interesada, siempre que en este último 
caso exista causa suficiente, a juicio de la cor- 
poración profesional correspondiente, o en su 
caso, del Instituto de Planificación Contable. 

El Instituto de Planificación Contable, sin 
perjuicio de las competencias que le son pro- 
pias, se reestructurará debidamente y con la 
autonomía necesaria para que en su seno, a 
efectos de coordinación y seguimiento del de- 

senvolvimiento de la actividad auditora, se 
constituya el Consejo General de Auditoría en 
el que participarán paritariamente represen- 
tantes de la Administracion pública y de la 
corporación o corporaciones profesionales 
más representativas de la auditoría.)) 

JUSTIFICACION 

Salvaguardar, aunque sea bajo mínimos, la 
naturaleza de profesión liberal de la actividad 
auditora, al modo como acontece en todo el 
mundo. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 152 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 22, punto 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

De decir: 

( (2 .  El Instituto de Planificación Contable, 
además de las competencias que le atribuye la 
Ley, tutelará las normas y procedimientos de 
control de calidad que apliquen las corpora- 
ciones profesionales representativas de los au- 
ditores a que se refiere la Disposición Final ter- 
cera de esta Ley.» 
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JUSTIFWACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 153 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 22, punto 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir el punto 3. 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con otras enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 134 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
( W .  

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto alternativo: 

(( 1. A partir de la publicación de esta ley, 
el Instituto de Planificación Contable se cons- 
tituye como organismo autónomo. 

2. Corresponde al Instituto de Planifica- 
ción Contable, además de las funciones que le- 
galmente tenga atribuidas, velar por el cum- 
plimiento de las disposiciones de la presente 
Ley. 

3. El Instituto de Planificación Contable 
estará compuesto por un Presidente, que será 
designado por el Gobierno, entre quienes reú- 
nan méritos relevantes en el ámbito profesio- 
nal de la auditoría y doce Vocales designados 
por el Gobierno, de los que seis serán designa- 
dos libremente y otros seis a propuesta de las 
Corporaciones Profesionales representativas 
de los auditores. 

El Consejo adoptará sus decisiones por ma- 
yoría de dos tercios de sus miembros.» 

JUSTIFICACION 

En la actualidad el Instituto de Planifica- 
ción Contable, organismo citado en el texto 
original del anteproyecto, está integrado den- 
tro del Ministerio de Economía y Hacienda. El 
planteamiento propuesto en esta enmienda 
parte de la base de que la inmensa mayoría de 
las funciones relativas al control, regulación y 
vigilancia del ejercicio profesional, recaerían 
en la Corporación Profesional de auditores. La 
enmienda propuesta confiere independencia al 
Instituto, eliminando cualquier relación con el 
Ministerio de Economía y Hacienda y se con- 
cibe no s610 como el máximo órgano tutelar 
de la profesión por parte del Gobierno, sino, 
además, como punto de encuentro entre los re- 
presentantes de la Administración Pública y 
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los profesionales que propicie un debate abier- 
to y profundo de los temas objeto de regula- 
ción y un acercamiento continuado entre am- 
bos estamentos. 

Nótese que la forma de determinar las deci- 
siones obliga a un tratamiento de los temas 
con absoluta profundidad. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 155 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Adicional 
Primera. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir una letra fl que diga: 

((0 Que sean Fondos de Pensiones someti- 
dos a la Ley 811987, de 8 de junio, de Regula- 
ción de los Planes y Fondos de Pensiones.» 

JU STIFICACION 

Subsanar la omisión del texto legal en ga- 
rantía de los partícipes y beneficiarios. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 156 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CW* 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Adicional 
Primera, punto 4 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se pide añadir un punto 4 (nuevo) con el si- 
guiente texto: 

((4. Igualmente se someterán a auditoría 
todas aquellas empresas privadas que, habien- 
do sido expropiadas, se hayan reprivatizado 
posteriormente. La auditoría será doble, tanto 
de cumplimiento como económica u operati- 
va, y abarcará el período comprendido entre 
la expropiación y la reprivatización.. 

JUSTIFICACION 

Aportación enriquecedora al proyecto de 
Ley. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Mlguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 157 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CW. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Msposidón Adicional 
Segunda. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir al final: 

U ... salvo lo que se dispone en el punto 4 de 
la Disposición Adicional Primera. )) 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con la enmienda anterior. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 158 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Primera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

cc 1. Podrán inscribirse en el Registro Ofi- 
cial de Auditores dc Cuentas, quienes, en la fe- 
cha de entrada en vigor de esta Ley, sean 

miembros del Instituto de Censores Jurados de 
Cuentas de España o estén inscritos en el Re- 
gistro correspondiente del Consejo General de 
Zolegios de Economistas. 

2. Podrán inscribirse en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas todos aquellos profe- 
sionales que a la enttrada en vigor de esta Ley, 
aun sin poseer una licenciatura universitaria, 
hayan venido ejerciendo la auditoría de cuen- 
tas en los tres años precedentes y superen las 
pruebas que se especifican en el artículo 7.” de 
acuerdo con lo que se establezca reglamen- 
tariamente. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 159 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Primera, apartado 2 bis (nuevo). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

((2. bis (nuevo). La inscripción en el Regis- 
tro Oficial de Auditores de Cuentas se practi- 
cará de oficio para quienes están comprendi- 
dos en el apartado 1 de esta Disposición. A tal 
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efecto, quienes deseen estar inscritos en el ci- 
tado Registro Oficial, lo comunicarán al Insti- 
tuto de Planificación Contable en el plazo de 
6 meses a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, a través de la corporación profesional a 
la que pertenezcan como auditores.)) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 160 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
( W .  

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Transitoria 
Primera, apartado 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

U 3.  Los interesados instarán en un plazo de 
seis meses. .. (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Resulta a todas luces precipitado pretender 
que en los tres meses de pleno verano (julio, 
agosto y septiembre), los interesados puedan 
efectuar la solicitud correspondiente, dado 
que es de prever que la Ley se publique en el 

((Boletín Oficial del Estadon en el mes de ju- 
nio o julio del año en curso. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 161 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al.arnparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Final Pri- 
mera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La redacción actual de la Disposición Final 
Primera permite que la Inspección Tributaria 
pueda llegar a pedir a los auditores sus pape- 
les de trabajo en los que pueden aparecer in- 
formaciones confidenciales, sin relación algu- 
na con cuestiones fiscales. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 162 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CPh 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
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del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposicidn Final Se- 
gunda. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se pide suprimir la expresión: 

<( ... y sociedades de auditoría.)) 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con otras enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 163 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CP). 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Final Se- 
gunda. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se pide añadir un nuevo párrafo que diga: 

(( Reglamentariamente se establecerá el pro- 
cedimiento para que las distintas corporacio- 
nes actualmente existentes se constituyan en 
Colegio Profesional de Auditores de Cuentas, 

bajo cuya responsabilidad estará el Registro 
que se menciona en el artículo 6." de esta Ley.u 

JUSTIFICACION 

Mejora del texto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 164 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(W. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Adicional 
Quinta. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone sustituir el texto actual por el 
siguiente: 

«La presente Ley entrará en vigor el 1 de 
enero de 1990.)) 

JUSTIFICACION 

La fecha indicada es la que seiiala el artfcu- 
lo 30.2 de la Octava Directiva de la CEE, en 
materia de Sociedades, para que entrasen en 
vigor, en los países miembros, las normas del 
Derecho nacional respectivo para aplicar la 
Directiva. 
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Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí Bordás. 

ENMIENDA NUM. 165 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Coalición Popular 
(CW. 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición Final Quin- 
ta. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

«Esta Ley entrará en vigor el día de su pu- 
blicación en el “Boletín Oficial del Estado” y 
sus disposiciones se aplicarán: 

1. En lo que se refiere al Código de Comer- 
cio, Ley de Sociedades Anónimas, Ley de So- 
ciedades de Responsabilidad Limitada y artí- 
culo 4.“ de esta Ley: 

a) En los ejercicios que se inicien a partir 
de 1 : de enero de 1988 cuando se trate de em- 
presas que, conforme al artículo 46 del Códi- 
go de Comercio, quedan obligadas a ajustar 
sus Cuentas anuales a los modelos desarrolla- 
dos en el Plan General de Contabilidad. 

En los demás casos, en los ejercicios que 
se inicien a partir de 1.“ de enero de 1989.)) 

b) 

JUSTIFICACION 

En el texto aparecen referencias reglamen- 
tarias (Disposición Adicional Primera) que de- 

jan sin clarificar el ámbito de aplicación legal, 
por lo que resulta obvio que la aplicabilidad 
de la norma debe subordinarse al desarrollo 
reglamentario de la misma. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, José Miguel Ortí BordBs. 

ENMIENDA NUM. 166 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 1.1 

ENMIENDA 

Se entenderá por auditoria de cuentas la ac- 
tividad realizada por profesionales, consisten- 
te en... 

JUSTIFICACION 

Poner de manifiesto el carácter independien- 
te de la actividad auditora. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 167 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 2.6, b) 

ENMIENDA 

Cuando el informe de auditoría de cuentas 
sea publicado parcialmente o en extracto, de- 
berá contar con la aprobación del Instituto de 
Planificación Contable. 

JU STIFICACION 

Facilitar la difusión de la auditoría salva- 
guardándola de posibles manipulaciones. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 168 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 2.0, 1, g) 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir aen su casoB. 

JUSTIFICACION 

Mayor claridad normativa. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego C o d l e z .  

ENMIENDA NUM. 169 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 2.0,2, d) 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Las normas contables son de obligado cum- 
plimiento. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 170 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 3.0 
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De modificación. 

Las entidades auditoras estarán obligadas a 
facilitar la información necesaria para reali- 
zar los trabajos de auditoría de cuentas, asi- 
mismo, quien o quienes realicen dichos traba- 
jos estarán obligados a requerir la información 
precisa para la emisión del informe de audito- 
ría de cuentas. 

JUSTIFICACION 

Simplificación del articulado. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 171 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artfculo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 4.0, 1 

ENMIENDA 

De adición. 

@También» cuando se trate de documentos 
consolidados. 

JUSTIFKACION 

Mayor claridad. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 172 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 4.0, 3 

ENMIENDA 

De modificación. 

<( ... a quienes hayan realizado la auditoría de 
cuentas particularizada de las empresas o en- 
tidades del conjunto. Estando quienes hayan 
realizado las auditorías de cuentas particula- 
rizadas obligadas a suministrar cuanta infor- 
mación se les solicite.» 

JUSTIFICACION 

Mayor claridad. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 173 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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dql Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 6.". 2 

EN MIEN DA 

De modificación. 

El registro oficial de Auditoría de Cuentas 
estará constituido por la relación actualizada 
de los nombres y domicilios profesionales de 
los miembros inscritos en el mismo. Este re- 
gistro, tendrá carácter público. 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con el artículo 28.1 de la Octava 
Directiva del Consejo (84/243/CEE) de las Co- 
munidades Europeas. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 174 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 7.0, 1, c) 

ENMIENDA 

De modificación: 

Haber obtenido la correspondiente autoriza- 
ción administrativa. 

JUSTIFICACION 

En corcondancia con el resto del articulado. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 175 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 8.0, 1 

ENMIENDA 

De adición. 

Los auditores de cuentas o las empresas de 
auditoría, no podrán contratar con las empre- 
sas auditadas otros servicios distintos a la au- 
ditoría de cuentas. 

JUSTIFICACION 

Salvaguardar la independencia del auditor. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 
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ENMIENDA NUM. 176 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 8.", 5, a) 

ENMIENDA 

De modificación. 

Las menciones a la empresa o entidad se ex- 
tenderán a aquellas con las que esté participa- 
da en más de un 10 por 100 de su capital di- 
recta e indirectamente. 

J U STIFICACION 

Mayor precisión. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 177 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 9.0 

ENMIENDA 

De modificación. 

Los auditores de cuentas causarán baja tem- 
poral o definitiva, según los casos, en el regis- 

tro oficial de auditores de cuentas, en los si- 
guientes supuestos: 

a) Por incumplimiento de los requisitos es- 

b) Por renuncia voluntaria. 
c) Por sanción. 

tablecidos en el artículo 7: de esta Ley. 

JUSTIFICACION 

Mayor seguridad jurídica para el adminis- 
trado. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 178 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 11.2 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir desde «Los restan- 
tes ... » hasta el final. 

JUSTIFICACION 

Restringir el ámbito de responsabilidad de 
los auditores. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 
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ENMIENDA NUM. 179 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 14 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la supresión del apartado a) del 
número 2 en el proyecto. 

JUSTIFICACION 

No se considera procedente la intervención 
de un Organo Administrativo en la documen- 
tación relativa a las auditorías practicadas en 
las empresas o entidades privadas. En con- 
gruencia asimismo con nuestra enmienda nú- 
mero 22, al artículo 22, que encomienda al Ins- 
tituto funciones arbitrales en caso de reclama- 
ciones por auditorías contradictorias. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 180 

~ e í  ~ m p o  Pailamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 14.2, c) 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Precepto innecesario. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 181 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 15.2. 

ENMIENDA 

Corresponderá a la corporación representa- 
tiva de derecho público en que se encuentre 
inscrito el auditor, el ejercicio de la potestad 
sancionadora en los términos establecidos en 
el artículo 21 de esta Ley. En caso de no ser 
esta potestad ejercida por la corporación re- 
presentativa de derecho público le correspon- 
derá el ejercicio subsidiariamente al Instituto 
de Planificación Contable. 

J U STIFICACION 

Mantener las cuestiones de carácter deonto- 
lógico siempre que ello sea posible en el ám- 
bito por la corporación representativa de de- 
recho público. 
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Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 182 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 16.2, g). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Nuevo texto: 

«El incumplimiento de las GAgaciones que 
las corporaciones a que se refiere el artícu- 
lo -15.2 establezcan en ejercicio de la potestad 
disciplinaria configurada en el artículo 22 de 
esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

En congruencia con nuestra enmienda, nú- 
mero 22, al artículo 22. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-EI 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 183 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 16.2, h). 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFKACION 

Imposibilidad de aplicar correctamente este 
precepto legal. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 184 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 18.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

En el apartado 2.", sustituir «Instituto de 
Planificación Contable», por ,«Corporaciones 
de Derecho Público representa6ivas de quienes 
realicen la actividad de auditoría de cuentas». 

JUSTIFICACION 

En congruencia con nuestra enmienda, nú- 
mero 22, al artículo 22. 
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Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 185 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 21. 

ENMIENDA 

1. El procedimiento sancionador lo podrán 
iniciar las corporaciones representativas de 
derecho público de oficio o como consecuen- 
cia de una comunicación del Instituto de Pla- 
nificación Contable. Será susceptible de recur- 
so de alzada ante el Instituto de Planificación 
Contable. 

Cuando transcurridos tr2s) meses desde la 
comunicación del Instituto de Planificación 
Contable, la corporación representativa de de- 
recho público no hubiese dictado resolución, 
el proceso sancionador será asumido por el 
Instituto de Planificación Contable debiendo 
inhibirse la corporación representativa de de- 
recho público. 

Las sanciones graves se impondrán ins- 
truyendo al efecto un expediente con arreglo a 
lo dispuesto en el Capítulo 11, Título VI de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Las sanciones por infracciones leves se im- 
pondrán sin más trámite que la previa audien- 
cia del interesado. 

2. 

JUSTIFICACION 

Mantener las cuestiones de carácter deonto- 
lógico siempre que ello sea posible en el ám- 

bito de la corporacibn representativa de dere- 
cho público. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 186 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la denominación del Capítulo IV. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto de la nueva denominación: 

<(Del Instituto de Planificación Contable y de 
las Corporaciones Representativas de los Au- 
ditores. )) 

JUSTIFICACION 

En función del nuevo contenido dado al Ca- 
pítulo IV por nuestra enmienda número 22. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988,El 
Eortavoz, Alberto Manuel Domego González. 
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ENMIENDA NUM. 187 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 22.1, 2 y 3. 

ENMIENDA 

De sustitucón. 

1. Corresponde a las corporaciones repre- 
sentativas de derecho público a la cual perte- 
nezca el auditor de cuentas, el control y disci- 
plina del ejercicio de la actividad profesional 
de auditoría de cuentas. 

2. Dependerá del Instituto de Planificación 
Contable el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas. 

3. El Instituto de Planificación Contable, 
cuando el superior interés público lo exija, o 
a instancias de parte legalmente interesada, 
podrá ejercer la función arbitral entre audito- 
rías contradictorias. Asimismo, a instancia de 
ésta, garantizar la ejecución de la auditoría 
contradictoria que sirva de base al ejercicio de 
la función que se le atribuye. 

Se considerará parte legalmente interesada 
a quien acredite ser titular de un derecho o te- 
ner intereses legítimo, personal o directo que 
pueda verse afectado por la auditoría de cuen- 
tas sobre la que recaiga la función arbitral en 
base a otra contradictoria a que se refiere el 
apartado anterior. 

Si de este control técnico se derivase el co- 
nocimiento .de infracciones el Instituto de 
Planificación Contable lo comunicará a la cor- 
poración representativa de derecho público 
competente. 

JUSTIFICACION 

Transferir en la medida de lo posible las 
cuestiones disciplinarias al ámbito de las cor- 

poraciones representativas de derecho públi- 
co. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 188 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional primera, párrafo 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Lograr la mayor transparencia de la empre- 
sa pública. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego Conzález. 

ENMIENDA NUM. 189 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Adicional 3:. 
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ENMIENDA 

De supresión. 

JU STIFLCACION 

No tiene justificación alguna hacer extensi- 
vo el contenido del presente proyecto de Ley 
a la modificación de otra, del orden distinto, 
estrictamente Jurisdiccional como la Ley de 
Supresión de Pagos del año 1922. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González. 

ENMIENDA NUM. 190 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir desde ((pudiendo reca- 
bar...», hasta el final. 

JUSTIFICACION 

Preservar el secreto profesional del auditor, 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Dorrego González, 

ENMIENDA NUM. 191 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Centro Democrático 
y Social (CDS). 

El Grupo Parlamentario CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final cuarta. 

ENMIENDA 

De modificación. 

1. En el plazo de seis meses, el Gobierno 
procederá a modificar la estructura del Insti- 
tuto de Planificación Contable introduciendo 
en su composición las corporaciones represen- 
tativas de derecho público. 

2. Se adaptarán igualmente sus funciones 
y cometidos tal como se le asignan en la pre- 
sente Ley. 

3. Las corporaciones representativas de 
derecho público de los auditores de cuentas, 
serán definidas reglamentariamente. 

JUSTIFICACION 

Permitir la participación de las corporacio- 
nes representativas de derecho público en el 
máximo órgano de la profesión de auditor. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Alberto Manuel Domgo González. 

ENMIENDA NUM. 192 

Del Grupo Padamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
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ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir a lo largo del texto del proyecto de 
Ley de Auditoría de Cuentas la expresión: 
((Instituto de Planificación Contable» por: 
((instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas». 

JUSTIFICACION 

En cohcrencia con la nueva Disposición Adi- 
cional Segunda. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 

ENMIENDA NUM. 193 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Exposición de Motivos. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Apartado 4.", penúltimo párrafo: 

Suprimir: «También se concretan los prin- 
cipios y normas contables que necesariamen- 
te deberán utilizarse en el ejercicio de la acti- 
vidad auditora». 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 194 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Exposición de Motivos. 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Apartado 4:, último párrafo: 

Añadir al final del último párra.a: ((Tam- 
bifn se concretan los principios y normas con- 
tables que necesariamente deberán utilizarse 
cn el ejercicio de la actividad auditoral,. 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 

ENMIENDA NUM. 195 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice «una imagen fiel», debe decir: 
Y la imagen fiel 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión. 

Palacio del SenadÓ, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Bamiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 196 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice «una imagen fiel», debe decir: 
((la imagen fiel )). 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Bamiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 197 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
miecda al artículo 2.1, d). 

ENMIENDA 

Sustituir la expresión trabajos de auditorías 
por .trabajos de auditoría. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Bamiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 198 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5, apartado 2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir donde dice: «corporaciones de de- 
recho público representativasn por: acorpora- 
ciones o asociaciones representativas*. 
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JUSTIFICACION 

Mayor precisión. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 

ENMIENDA NUM. 199 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7. 

ENMIENDA 

'Sustituir el apartado 3 por el 4 y el 4 por el 
3. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 200 

Del Grupo Parlamenta- 
rio h i a i i s t a  (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8.2, b). 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir la actual redacción del apartado 2, 
b), por la siguiente: 

«Los accionistas y socios de las empresas o 
entidades en las que posean una participación 
superior al 0,s por 100 del nominal del capital 
social o que éste represente más del 10 por 100 
del patrimonio personal del accionista o so- 
cio.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 

ENMIENDA NUM. 201 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 18.2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir uestablecerá B por Q adoptará B. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
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Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 

ENMIENDA NUM. 201 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am, 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re 
glamento del Senado, formula la siguiente en 
mienda al artículo 22.2, tercera línea. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir detrás de auditorías: «de cuentas)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-E 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 

ENMIENDA NUM. 20: 

Del Grupo Parlamenta 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re 
glamento del Senado, formula la siguiente en 
mienda a la Disposición Adicional primera, 2 

ENMIENDA 

De adición. 

Detrás de uartículo 1 .U», añadir «apartad( 
2)). 

JUSTIFICACION 

Lograr una mayor precisión. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 204 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional primera. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al final del apartado 3.", añadir: uEsta ex- 
cepción no afectará a aquellas sociedades que 
,emitan valores negociables y vengan obligadas 
a publicar un folleto informativo.)) 

JUSTIFICACION 

Adaptación a la Ley del Mercado de Valores. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Bamiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 205 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda de adición de una nueva Disposición 
Adicional segunda. 

ENMIENDA 

(( 1. Queda suprimido el Instituto de Plani- 
ficación Contable, dependiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

2. Se crea el Instituto Nacional de Conta- 
bilidad y Auditorías de Cuentas como Organis- 
mo Autónomo de carácter administrativo, ads- 
crito al Ministerio de Economía y Hacienda, 
en el que se integra el suprimido Instituto de 
Planificación Contable, y que regirá su actua- 
ción por las Leyes y disposiciones generales 
que le sean de aplicación y, especialmente, por 
la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, de 26 de diciembre de 
1958; por la Ley 1111977, de 4 de enero, Gene- 
ral Presupuestaria, y por la presente Ley. 

El Instituto Nacional de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, además de las atribucio- 
nes actualmente encomendadas al Instituto de 
Planificación Contable, ejercerá las competen- 
cias y desempeñará las €unciones que le atri- 
buye la presente Ley, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22. 

4. Los órganos rectores del Instituto Nacio- 
nal de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
son: el Presidente y el Comité Consultivo del 
Instituto Nacional de Contabilidad y Audito- 
ría de Cuentas. 

3. 

a) El Presidente, con categoría de Director 
General, será nombrado por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacien- 
da, y ostentará la representación legal del Ins- 
tituto Nacional de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, ejerciendo las facultades que le asig- 
na la presente Ley y las que reglamentaria- 
mente se determinen. 

b) El Comité Consultivo del Instituto Na- 
cional de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
es un órgano de asesoramiento que estará pre- 
sidido por el Presidente de dicho Instituto y 

compuesto, en la forma que reglamentaria- 
mente se determine, por un máximo de diez 
miembros designados por el Ministro de Eco- 
nomía y Hacienda, de las cuales cuatro serán 
representantes de Ministerio de Economía y 
Hacienda y el resto a propuesta de las corpo- 
raciones y asociaciones representativas de au- 
ditores de cuentas y expertos contables. 

5 .  Se crea la Tasa por los servicios presta- 
dos por el Instituto de Contabilidad y Audito- 
ría de Cuentas, que se regirá por las normas 
contenidas en el Anexo a la presente Ley que, 
a todos los efectos, formará parte integrante 
en la misma. 

6. El Gobierno, mediante Real Decreto, a 
propuesta conjunta de los Ministros de Econo- 
mía y Hacienda y para las Administraciones 
Públicas, procederá a la aprobación estatuta- 
ria correspondiente en la que se contendrán 
las especificaciones establecidas en el número 
3 del artículo 6 de la Ley de Entidades Esta- 
tales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 206 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria segunda, 
apartado 1.0 
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ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir «a partir del cual deberán ser 
adaptadas en la forma y requisitos previstos 
en el artículo 5 de la presente Ley.» 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 207 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria tercera. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado c), con el 
Siguiente texto: 

NC) En el caso de sectores económicos so- 
metidos a regulación contable específica serán 
de aplicación, sin perjuicio de lo dispuesto en 
las letras a) y b) de este artículo, las normas 
contables establecidas en virtud de su legisla- 
ción propia.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 

ENMIENDA NUM. 208 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria cuarta 
(nueva). 

ENMIENDA 

Añadir una nueva Disposición Transitoria 
cuarta con la siguiente redacción: 

«Los funcionarios y demás personal que re- 
sulten afectados por las modificaciones orgá- 
nicas establecidas en la presente Ley seguirán 
percibiendo la totalidad de las retribuciones 
con cargo a los créditos a los que aquellas ve- 
nían imputándose hasta que se adopten las 
disposiciones de desarrollo y se proceda a las 
correspondientes adaptaciones presupuesta- 
rias.n 

JUSTIFWACION 

De acuerdo con la nueva Disposición Adicio- 
nal segunda. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreim Gil. 
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ENMIENDA NUM. 209 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final primera y se- 
gunda. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Despues de la expresión auditoría de cuen- 
tas,'suprimir la palabra ((obligatoria)). 

J U  STIFICACION 

En coherencia con el proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 210 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final cuarta. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

La Disposición Final cuarta quedará redac- 
tada de la siguiente forma: 

«Por el Ministerio de Economía y Hacienda 
se realizarán las modificaciones presupuesta- 
rias pertinentes para la habilitación de los cre- 
dilos necesarios para el cumplimiento de lo 
previsto en la presente Ley.» 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con la nueva Disposición Adicio- 
nal segunda. 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-Ei 
Portavoz, Manuel Jaime Barreiro Gil. 

ENMIENDA NUM. 211 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Anexo (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición de un anexo, con el siguiente 
texto: 

(( 1. La Tasa a la que se refiere la Disposi- 
ción Adicional segunda será de aplicación en 
todo el territorio nacional, se regirá por lo dis- 
puesto en el presente Anexo y,  en su defecto, 
por la Ley General Tributaria y demás dispo- 
siciones supletorias. 

Constituye el hecho imponible de la 
Tasa la prestación, por el Instituto de Conta- 
bilidad y Auditoría de Cuentas, de los siguien- 
tes servicios: 

2 .  

a) La publicación de las normas técnicas 
de auditoría, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo S.U, 2, de esta Ley. 
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b) La inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas a que se refiere el artí- 
culo 6.", 1, de esta Ley, así como su inclusión 
en las relaciones actualizadas previstas en los 
artículos 6." y 10 de esta Ley. 

c) La aprobación de la convocatoria para 
exámenes de aptitud profesional a que se re- 
fiere el artículo 7.", 5 ,  de esta Ley. 

d) La aprobación del contenido de los pro- 
gramas de enseñanza teórica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7.", 5, de esta Ley. 

e) Los exámenes de aptitud profesional or- 
ganizados por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas. 

3. Será sujeto pasivo de la Tasa la persona 
física o jurídica que, según proceda, solicite la 
publicación de las normas técnicas de audito- 
ría, la inscripción en el Registro Oficial de Au- 
ditores de Cuentas, la aprobación de la convo- 
catoria de exámenes, la aprobación del conte- 
nido de los programas o la participación en los 
exámenes. Serán, asimismo, sujetos pasivos 
las personas físicas o jurídicas incluidas en las 
relaciones actualizadas previstas en los artícu- 
los 6." y 10 de esta Ley. 

La Tasa se devengará, según los casos, 
al tiempo de deducir la correspondiente soli- 
citud de publicación, inscripción, aprobación, 
participación en los exámenes o la correspon- 
diente inclusión en la relación actualizada a 
que se refiere el apartado 3, anterior. 

5. Las tarifas aplicables a cada uno de ,los 
hechos imponibles serán las siguientes: 

.4. 

Pesetas 

a) 1 .  Publicación del conjunto 
de normas de auditoría . . 

1 .o00 .o00 

Pesetas 

2. Publicación de cada nor- 
ma de auditoría .......... 

50.000 

1. Inscripción: 
1.1. Auditor de cuentas 

(asociado o no) ..... 

1.2. Sociedad de audito- 
ría de cuentas 

2.  Inclusión en relación 
anual (devengo anual): 
2.1. Auditor de cuentas 

individual ......... 
2.2. Sociedad de audito- 

ría de cuentas ...... 
Aprobación convocatoria.. . . .  

100.000 

500.000 

1 o .o00 

50.000 

500 .O00 
Aprobación de programa . . . .  1 .OOO.OOO 
Inscripción en exámenes del 
Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.. ....... 10.000 

6. Reglamentariamente se regularán los 
prozedimientos de liquidación y pago del tri- 
buto, incluido, en su caso, el régimen de auto- 
liquidación, que podrá establecerse con carác- 
ter general o para supuestos específicos. 

7. Las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado podrán modificar los tipos de grava- 
men a que se refiere el apartado 5 anterior.» 

Palacio del Senado, 9 de mayo de 1988.-El 
Portavoz, Manuel Jaime Bamiro Gil. 
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Agrupación DC (Mx.) 
(Representante: Sr. García Royo) 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 
(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 
(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Grupo Parlamentario CDS 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Agrupación PL (Mx.) 

Agrupación PL (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Agrupacibn DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Representante: Sr. López Henares) 

(Representante: Sr. López Henares) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

18 

84. 

121 

173 

4 

5 

19 

20 

21 

64 

65 

85 

101 

122 

123 

124 

125 

126 

127 
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129 

174 

199 
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8.0 

9." 

10 

11 

Agrupación PL (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Representante: Sr. López Henares) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.)  

Grupo Parlamentario S N V  

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 
(Representante: Sr. García Royo) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

2 

22 

66 

86 

87 

88 

130 

175 

176 

200 

23 

131 

177 

24 

25 

67 

132 

133 

134 

135 

26 

136 
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~ r u p o  parlamentario CDS 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 178 

12 Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

13 Agrupación DC (Mx.) 
(Representante: Sr. García 'Royo) 

14 Agrupación PL (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario CDS 

(Representante: Sr. López Henares) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

15 Agrupación DC (Mx.) 
(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

27 

28 

68 

29 

3 

30 

31 

69 

89 

90 

137 
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179 

180 

32 

70  

91 

92 

139 

181 
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16 Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario CDS 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

17 Agrupación DC (Mx.) 
(Representante: Sr. García Royo) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

18 Grupo Parlamentario PL (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Representante: Sr. López Henares) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

19 Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 
(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

33 

34 

71 

72 

93 

140 

182 

183 

35 

141 
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1 
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143 

144 

145 

146 
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20 

21 

Cap. IV 

22 

Dispos. 
Adicional 
Primera 

Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

(Rearesentante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Grupo Parlamentario CDS 
(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentzirio SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Agrupación DC (Mx.) 
(Representante: Sr. Garcia KOYO) 

39 

40 

73 

94 

148 

185 

186 

41 

42 

74 

95 

97 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

187 

202 

43 
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Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Converghcia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 
(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario CDS 
(Representante: Sr. García Royo) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

Dispos. 
Transitoria 

Primera Agrupación DC (Mx.) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario SNV 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. García Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

44 

45 

75 

98 

155 

156 

188 

203 

204 
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205 

1 O0 

189 

46 

47 

76 

77 
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Dispos. 
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Dispos. 
Transitoria 

Cuarta 

Dispos. 
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Quinta 
(Nueva) 

Dispos. Final 
Primera 

Dispos. Final 
Segunda' 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Orti Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Representante: Sr. García Royo) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Grupo Parlamentario SNV 
(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Agrupación DC (Mx.) 

Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario Convergencia i Unió 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Representante: Sr. Garcfa Royo) 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Trías i Fargas) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Grupo Parlamentario SNV 
(Representante: Sr. Aguirre BaraAano) 

158 

159 

160 

206 

48 

207 

78 

208 

49 

79 

99 

161 

190 

209 

80 
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Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Dispos. Final 
Cuarta Grupo Parlamentario SNV 

Grupo Parlamentario CDS 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

(Portavoz: Sr. Dorrego González) 

(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 

Dispos. Final 
Quinta Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 
(Portavoz: Sr. Ortí Bordás) 

(Portavoz: Sr. Ortí BOAAS) 

Dispos. 
Derogatoria Grupo Parlamentario SNV 

(Representante: Sr. Aguirre Barañano) 

Anexo Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Barreiro Gil) 
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163 

209 

81 

191 

210 
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165 

82 
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